
IMPORTANTE: LEA TODO EL INSTRUCTIVO

COMUNICADO N.º 11  

Montevideo, 6 de Marzo de 2024.

Se comunica a los y las postulantes al  llamado N.º  8332/2023 para ocupar
cargo de Operador Penitenciario I – Grado I en el Departamento de Artigas, del
material de estudio para rendir examen de oposición.

I- En cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal del Concurso, comunicado por
Acta N.º 2 -  TRIBUNAL RESUELVE – Literal “A”, se procede a dar difusión del
material de estudio establecido para rendir examen de oposición.

II- Se exhorta a los y las postulantes a consultar periódicamente el sitio web del
llamado  ya  que  oportunamente  se  comunicará  la  fecha  de  realización  del
examen.

III-  POR CONSULTAS E INFORMES
Los y las postulantes que deseen formular una consulta o requieran información, 
deberán enviar  vía  e-mail  a  la  casilla  de correo oficial  del  Departamento de  
Concursos del INR, que figura al pie de la página, identificándose y realizando la 
respectiva consulta. 

 IV-  DE LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN
No se brindará información a persona alguna que no sea el o la postulante.
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1.Instituto Nacional de Rehabilitación     

                                      

1.1 Creación y cometidos

Sobre su creación

El  INR  surge  en  el  marco  de  las  acciones  definidas  por  el  Ministerio  del

Interior,  de acuerdo con los compromisos programáticos del  Gobierno que

asumió  en 2010,  orientado  a  la  construcción  de un Sistema Penitenciario

Nacional.

En 2010 se comenzó a unificar el sistema penitenciario en Uruguay, puesto

que anteriormente existían cárceles dependientes de la Dirección Nacional de

Cárceles en la zona metropolitana y de Jefaturas de Policía en el resto del

país.

La Ley de Presupuesto Nacional N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010, en su

Artículo  221  crea  el  “Instituto  Nacional  de  Rehabilitación”,  el  que  tendrá

jurisdicción nacional y dependerá directamente del Ministro del Interior.

Entre otros cambios, se establece que el Instituto cuente con una Unidad de

Ingreso, Diagnóstico y Derivación, en tanto un primer paso para ordenar el

sistema penitenciario.

En dicha Ley se crea una estructura de Cargos en el escalafón “S” Personal

Penitenciario  (civil),  de  acuerdo  al  siguiente  detalle:  Prefecto  Grado  10,

Subprefecto Grado 9, Alcaide Mayor Grado 8,  Alcaide Grado 7, Subalcaide

Grado 6, Supervisor Penitenciario Grado 5, Operador Penitenciario IV Grado 4,

Operador  Penitenciario  III  Grado  3,  Operador  Penitenciario  II  Grado  2,

Operador Penitenciario I Grado 1. Se crean, por tanto, los cargos de Ingreso:

Escalafón  S  (Operador  I,  III  y  Supervisor  Penitenciario),  los  cargos  para

personal en el Escalafón “C” (de Administrativos Grado 5) y Escalafones “A” y

“B” para Profesionales.



Cuadro de referencia de escalafones de la Administración Pública 
que integran el INR

Escalafón A Escalafón B Escalafón C Escalafón L Escalafón S

Profesional
Universitario Técnico Administrativo Policial Penitenciario

A partir de la vigencia de la presente Ley se encomienda la elaboración de un

cronograma que determine el pasaje de las Cárceles Departamentales a este

Instituto.  Este proceso culminó en octubre de 2015, por lo que a la fecha

todas  las  Unidades  de  Internación  para  Personas  Privadas  de  Libertad,

dependen del INR.



Unidades penitenciarias.
UNIDAD Nº1 Público Privada
UNIDAD Nº2  Chacra Libertad
UNIDAD Nº3 Libertad
COMPLEJO DE UNIDADES Nº4- Santiago Vázquez
UNIDAD Nº5 Femenina
UNIDAD Nº6 Punta de Rieles
UNIDAD Nº7 Canelones
UNIDAD Nº8 Domingo Arena
UNIDAD Nº9 Madres con Hijos
UNIDAD Nº10 Juan Soler
UNIDAD Nº11 Río Negro
UNIDAD Nº12 Rivera y Anexo
UNIDAD Nº13 Maldonado
UNIDAD Nº14 Colonia
UNIDAD Nº15 Cerro Largo
UNIDAD Nº16 Paysandú
UNIDAD Nº17 Lavalleja
UNIDAD Nº18 Durazno
UNIDAD Nº19 Florida
UNIDAD Nº20 Salto y anexo
UNIDAD Nº21 Artigas y anexo
UNIDAD Nº22 Rocha
UNIDAD Nº23 Treinta y Tres
UNIDAD Nº24 Soriano
UNIDAD Nº25 (Máxima Seguridad- Ex. Mód.XII)
UNIDAD Nº26 Tacuarembó

Sobre los cometidos del INR

Desde su creación se disponen los siguientes cometidos:

Planificar, gestionar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Unidades 
Penitenciarias y de la Dirección Nacional de Medidas Alternativas (en adelante
DINAMA), orientado hacia la rehabilitación y la inclusión social de su población
en un contexto de justicia y orden, en el marco del respeto de los derechos 
humanos de todas y todos los involucrados.

Ley N.º 18.719 art. 221

1. Organizar y gestionar todas las UIPPL que se encuentren bajo su 
jurisdicción.

2. Asistir y rehabilitar a los procesados y penados.

3. Administrar las medidas sustitutivas y alternativas a la privación de 
libertad.



Ejes Institucionales.

1. Construir un Sistema Nacional Penitenciario, que concentre en el INR 
todas las Unidades de Internación de Personas Privadas de Libertad del 
país (UIPPL).

2. Integrar personal civil especializado, formado y capacitado para la 
gestión de las UIPPL.

3. Mejorar las condiciones de habitabilidad y aumentar las plazas de las 
Personas Privadas de Libertad (PPL).

4. Fortalecer programas de tratamiento para las PPL: educación, inclusión 
socio-laboral, deporte, cultura y recreación.

5. Desarrollar instrumentos de clasificación y diagnóstico de las PPL que 
permita un tratamiento adecuado para las mismas.

Misión y visión del INR           

La misión del INR es:

“Contribuir  al  desarrollo  de  una sociedad más  segura,  garantizando el
cumplimiento  eficaz  de  las  medidas  privativas  de  libertad  y  sus
alternativas  dispuestas  por  el  Poder  Judicial,  proporcionando  a  las
personas  sujetas  a  estas  medidas  un  trato  digno,  desarrollando
programas socio laborales  e intervenciones técnicas que contribuyan a
disminuir las probabilidades de reincidencia delictual”.

La visión del INR es:

“Construir  una  Institución  reconocida  en  nuestro  país  por  contribuir  al
fortalecimiento,  desarrollo  y garantías de la seguridad a la sociedad, a
través de la implementación de programas específicos de intervención (en
áreas  de  trabajo,  educación,  salud,  cultura  y  actividad  física)  para  las
personas  privadas  de  libertad,  en  un  marco  de absoluto  respeto  a  su
dignidad y a las políticas del Estado en la materia”.  

2. Organización y funcionamiento del INR

2.1 Autoridades de INR y UIPPL

Actualmente está constituido por la Dirección Nacional, la Dirección Nacional
de  Medidas  Alternativas,  tres  Subdirecciones  Nacionales  (Subdirección
Administrativa, Subdirección Técnica y Subdirección Operativa), el Centro de



Formación Penitenciaria y además, cuenta con 26 Unidades de Internación
para Personas Privadas de Libertad (UIPPL), constituidas por la Dirección de la
Unidad con sus respectivas tres Subdirecciones.

2.2 Organigrama general



2.3 Descripción por dependencia

Dirección Nacional     

Propósito principal del INR

Gestionar  de  forma  integral  para  garantizar  la  ejecución  de  las  medidas
privativas de libertad y las alternativas a la prisión para personas en conflicto
con  la  ley  penal,  en  un  marco  de  promoción  y  respeto  de  los  derechos
humanos.

Desarrollar  y  articular  políticas  de  intervención  y  de  seguridad  para  el
acompañamiento de las personas a nivel biopsicosocial,  educativo, laboral,
físico, recreativo y cultural.

Será gestionada por un Director Nacional es un cargo de particular confianza,
designado por el Poder Ejecutivo y tendrá como cometidos:

1. Asegurar la gestión integral del Instituto para el logro de los objetivos 
trazados,  según  la  planificación  y  definiciones  institucionales,   
realizando seguimiento y animando hacia el cambio de cultura.

2. Representar  al  Instituto  y  conducir  la  relación  del  INR  con  otras  
instituciones públicas y privadas.

3. Rendir cuentas a la sociedad del desempeño del Instituto. Liderar al  
equipo de trabajo de forma eficiente.

La Dirección, más allá de sus potestades claramente establecidas, apoya su
gestión y la  toma de decisiones a partir  de un Gabinete integrado por el
Director del INR, los tres Subdirectores Nacionales, el Director de la Direccion
Nacional  de  Medidas  Alternativas  (DINAMA)  y  el  Director  del  Centro  de
Formación Penitenciaria (CEFOPEN).
El Gabinete desde su instalación ha desarrollado las siguientes funciones de
apoyo a la Dirección Nacional:

• Forma y conoce sobre la gestión de las Subdirecciones del Instituto y 
las  unidades  de  internación,  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  
estratégicos.

• Articula  y  coordina  entre  las  Subdirecciones  para  el  logro  de  los  
objetivos de la institución.

• Consensua criterios, procedimientos, para la gestión penitenciaria.

• Intercambia opiniones, genera ideas y propuesta que contribuyan al  
logro de los objetivos institucionales.

• Asegura  la  comunicación  entre  las  Subdirecciones,  la  DINAMA y  el  
CEFOPEN, para la gestión coordinada.

• Realiza recomendaciones a la Dirección.



Subdirección Nacional Técnica

Propósito principal de Subdirección Técnica (SNT)

Desarrollar  y  gestionar  políticas  de  intervención  y  tratamiento  de  las
personas en conflicto con la ley penal, a nivel psicosocial, educativo, laboral,
físico, recreativo, cultural, promoviendo su desarrollo humano y su inserción
social.
 
La SNT está a cargo de un Subdirector Nacional que gestiona un equipo de
trabajo.

Conforman esta Subdirección, el Instituto Nacional de Criminología (INACRI),
las  Coordinaciones  de  Programas  Generales,  Educación  y  Cultura  (PEC),
Deporte y Recreación (PRONADER), Emprendimientos Productivos y Laborales
y  un  conjunto  de  Programas  específicos  para  la  atención  de  grupos
poblacionales especiales y situaciones conductuales particulares.

 Desarrolla  programas  laborales  y  productivos  para  personas  en  las  
UIPPL.

 Gestiona programas educativos y culturales pertinentes y de calidad  
para fortalecer las capacidades y responder a las necesidades de las  
diferentes poblaciones (jóvenes, mujeres, personas con discapacidad), 
en articulación con diversos actores.

 Gestiona programas y ofertas de deportes y recreación.

 Desarrolla políticas de intervención psicosocial con foco en el egreso de
las PPL.

 Asegura la articulación con los servicios de salud en las Unidades (ASSE
y Sanidad Policial), según las necesidades específicas de cada unidad.

 Articula las funciones de las diferentes áreas dentro de la Subdirección 
y con actores externos para contribuir al logro de los objetivos.

Subdirección Nacional Administrativa
Propósito principal de la Subdirección Nacional Administrativa (SNA)

Gestionar con eficiencia y transparencia los recursos materiales y financieros
asignados por el Estado al Instituto, para cumplir con el propósito de este.

Asegurar  la  generación  o  implementación  de  políticas  o  herramientas  de
gestión humana para que el Instituto cuente con el personal competente y
comprometido, requerido para cumplir sus objetivos.

La SNA está a cargo de un Subdirector Nacional Administrativo, de carácter
nacional, el que a través de su equipo y de la Gerencia Financiera, Jurídico
Notarial,  Recursos  Humanos,  Servicios  Generales,  Contable,  Logística,
Tesorería, Informática y Contralor Patrimonial:



 Gestiona el diseño e implementación de políticas y herramientas de  
gestión humana del instituto.

 Provee al instituto de personal competente de acuerdo con las    
necesidades.

 Gestiona las remuneraciones e incentivos no económicos.

 Gestiona los lineamientos para la política de formación de los recursos 
humanos.

 Promueve la salud laboral de los trabajadores del sistema.

 Planifica la utilización de recursos de las unidades y áreas del instituto, 
para asegurar el funcionamiento de los servicios, quinquenal y 
anualmente.

 Planifica y gestiona los recursos financieros del INR para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y realiza información 
económica para la toma de decisiones.

 Provee de insumos (materiales, equipos, alimentos) a las diferentes 
Unidades y subdirecciones del INR.

 Brinda servicios de mantenimiento al Instituto.

 Monitorea la ejecución de la administración de los recursos y la 
aplicación de procedimientos.

Subdirección Nacional Operativa

Propósito principal de la Subdirección Nacional Operativa (SNO)

 Coordinar y ejecutar los planes de seguridad tendientes a asegurar el 
efectivo cumplimiento de las penas privativas de libertad en cada una 
de las unidades.  

 Garantizar la protección integral de los derechos de todos los actores  
que  intervienen  en  el  sistema  (funcionarios,  PPL,  familias,  otros  
externos) para el  desarrollo  de las políticas  de inserción social  y la  
eficiencia en la gestión.

 La SNO está a cargo de un Subdirector Nacional Operativo, de carácter 
nacional,  el  que a  través de su equipo  y  del  Cuerpo  de Seguridad  
Penitenciaria:

 Coordina y ejecuta planes de seguridad integral para la prevención de 
problemas de seguridad.

 Apoya  el  desarrollo  de  las  medidas  de  tratamiento,  servicios  y  
actividades para las PPL, de acuerdo a los objetivos del INR.

 Interviene  en  casos  donde  se  vulnera  la  seguridad  integral  de  las  
personas, siguiendo lineamientos establecidos.



 Contribuye a la administración de recursos materiales orientados a la  
seguridad  para  el  funcionamiento  eficiente  de  los  servicios  de  
seguridad.

 Promover  lineamientos  para  la  formación  y  actualización  de  los  
recursos  humanos  para  el  cumplimiento  del  propósito  de  la  
Subdirección.

Dirección Nacional de Medidas Alternativas (DI.NA.M.A)

Propósito principal de la DI.NA.MA

Se trata de la Dirección responsable del control las medidas alternativas a la
privación de libertad a nivel nacional, su función es la de realizar el control y
el abordaje de las personas que fueron judicializadas y la condena que se les
impone es no privativa de libertad.

En Uruguay las penas alternativas pueden ser dispuestas por un juez (en su
sentencia  o  durante  la  investigación  judicial)  ante  un  delito  penal  como
opción o complemento al encarcelamiento. Las penas alternativas se aplican
a un conjunto de delitos que suelen ser más leves y requerir que el infractor
sea primario. 

Entre  las  medidas  que  el  juez  puede  disponer  se  encuentran:  el  trabajo
comunitario,  la  restricción  a  la  circulación,  el  tratamiento  del  consumo
problemático de drogas y alcohol, o de las conductas violentas. Estas medidas
se combinan en distinta forma en cada uno de los tipos de penas alternativas
que pueden ser dispuestas en la actualidad: medidas cautelares, libertad a
prueba, trabajo comunitario por faltas, prisiones y arrestos domiciliarios. 

Las primeras penas alternativas en Uruguay se crearon a través de la Ley N°
17.726  en  2003  teniendo  como  antecedentes  las  recomendaciones  de
Naciones Unidas durante los años noventa, y la experimentación con este tipo
de medidas en los Estados Unidos. 

Distintas  normas  aprobadas  con  posterioridad  a  2003  incrementaron
paulatinamente la cantidad de delitos pasibles de medidas alternativas. Entre
estas disposiciones encontramos la introducción de medidas sustitutivas a la
prisión preventiva, la libertad provisional y anticipada, el establecimiento de
nuevas  penas  para  las  faltas,  la  libertad  vigilada  y  la  libertad  vigilada
intensiva  o  la  suspensión  condicional  del  proceso.  Un  quiebre  en  esta
tendencia se da en 2020 donde la Ley 19.889 elimina un tipo de medida
alternativa  (suspensión  condicional  del  proceso)  y  sustituye  las  libertades
vigiladas por libertades a prueba restringiendo los delitos que pueden estar
sujetos a la misma.



Principales objetivos:

 Actuar de acuerdo con lo que disponga la Justicia Penal respecto a la  
aplicación de medidas alternativas o sustitutivas de la privación de  
libertad.

 A pedido del Juez competente recabar los informes pertinentes para  
elaborar  un  perfil  del  sujeto,  y  recomendar  a  partir  del  mismo  al  
Magistrado posibles medidas a aplicar.

 Elaborar un plan de conducta a desarrollar por la persona sometida al 
sistema (por escrito y notificado adecuadamente al individuo al que se 
le aplica).

 Control  del  lugar  de  permanencia  de  la  persona supervisada  o  del  
cumplimiento de la prohibición de concurrir a ciertos lugares, dejar la  
ciudad o acercarse a otras personas.  Si  bien no se menciona en el  
decreto explícitamente, DINAMA se ocupa del monitoreo electrónico en 
todos los casos, salvo en los de violencia basada en género que recaen 
en la Dirección de Monitoreo Electrónico del MI -DIMOE-, dependencia 
esta que no pertenece al INR.

 Mantener contacto permanente con el Juez que dispuso la medida y con
el “Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados” (actual Dirección 
Nacional  del  Liberado  -DINALI-)  a  los  efectos  de  la  coordinación  e  
información del desarrollo de la actividad. 

Centro de Formación Penitenciaria (CE.FO.PEN)

Es  un  centro  educativo  con  carácter  nacional,  dependiente  del  INR,  cuya
misión es la formación y capacitación de todo el personal que cumple tareas
penitenciarias en las diferentes dependencias de dicho instituto.

Está dirigido a la formación en servicio del funcionariado que cumple tareas
penitenciarias, a través de cursos básicos para acceder a la función (cursos
básicos comunes y cursos básicos especializados por escalafón), cursos de
formación inicial en la carrera de grado, cursos de formación permanente (de
postgrado y actualización de los recursos humanos que gestionan el sistema
penitenciario)  en  diferentes  modalidades  (presencial,  semipresencial  y  a
distancia), así como la investigación que pudiera ser útil para la gestión, la
evaluación y la toma de decisiones institucionales.

Está  conformado  por  un  Director,  que,  junto  a  las  Coordinaciones
Administrativa,  Académica  y  Estudiantil  y  la  Unidad  de  Planeamiento  y
Gestión



Educativa, integran el Equipo de Dirección.

Su principal objetivo es la formación y cualificación a nivel de formación en
servicio, ingreso a la función y permanente del capital humano que gestiona
el Sistema Penitenciario, tanto en modalidad presencial, semipresencial o a
distancia.

Asimismo,  fomenta  la  producción,  edición  y  difusión  de  producciones  de
conocimiento  y  académicas,  así  como  promueve  el  desarrollo  de
conocimiento  pedagógico-didáctico  en  el  campo  penitenciario  que  sea
especialmente  útil  para  la  formación  del  personal  y  para  la  toma  de
decisiones del CEFOPEN y del INR.

Brindar  asesoramiento  en  materia  política  educativa  penitenciaria  y
desarrolla acciones de sensibilización, extensión y proyección educativa que
coadyuven  al  desarrollo  de  las  políticas  de  protección,  rehabilitación  e
inserción social, en el marco de la seguridad pública nacional.

Este Centro tiene a su cargo la programación, organización y realización de
seminarios,  encuentros  y  congresos  nacionales  e  internacionales  sobre
asuntos  relativos  a  la  formación,  extensión  e  investigación  educativa
penitenciaria.

3. Función penitenciaria y competencias

3.1 La función penitenciaria como función pública

Se  entiende  por  función  pública  toda  actividad  temporal  o  permanente,
remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre o al servicio
de las entidades de la administración pública, en cualquiera de sus niveles
jerárquicos.

3.2 Competencias generales de todo el funcionariado del INR

Comunicarse en forma efectiva

La comunicación efectiva (mensaje recibido y comprendido por el receptor,
en doble vía) implica producir, comprender e interpretar mensajes de pares,
superiores, personas privadas de libertad y personas externas ligadas a los
objetivos del Instituto.

Trabajar en equipo

Trabajar  integrándose a un colectivo  en forma participativa y colaborativa
para  el  logro  de  metas  en  común,  apoyar  el  desarrollo  y  compartir



conocimiento  y  aprendizajes  con  los  integrantes  uno  o  varios  equipos  de
trabajo dentro del INR y/o a Unidad y actores externos involucrado.

Planificar, monitorear y evaluar

Implica anticiparse a las acciones que es necesario realizar, pensar la forma
en  la  que  se  hará  para  alcanzar  los  objetivos  en  el  tiempo  establecido
(implica usar lo más correctamente los recursos).

Debe incorporar la evaluación de su práctica de forma recurrente, lo cual le
permitirá ir  apropiándose de un saber en constante transformación: el  del
ejercicio de su función.

Trabajar  de  acuerdo  con  un  marco  ético  institucional  y  con
transparencia

Implica actuar con profesionalidad y acorde a los valores, normativa que
regula  la  actividad  con  personas  privadas  de  libertad  y  lineamientos
institucionales, en su rol de servidor público y en su función específica
como miembro de la organización.
Implica  trabajar  con  responsabilidad  y  respeto,  transparencia  y
compromiso.

Trabajar  para el  desarrollo  individual  y  social  de las  personas
durante la ejecución de la pena o medida cautelar

Contribuir  desde  sus  funciones  al  desarrollo  individual  y  social  de  las
personas,  promoviendo  sus  potencialidades.  Establecer  vínculos
empáticos  recíprocos  con  las  personas,  relacionándose  con  respeto  y
promoviendo sus potencialidades.
Implica trabajar con seguridad, demostrando conocimiento y atención a
las medidas y las restricciones en que se debe desempeñar la función
para  evitar  siniestros  e  impactos  en la  integridad  de las  personas,  el
equipo  de  trabajo,  y  del  ambiente  de  trabajo  en  general,  y  de  otras
personas pertenecientes al contexto externo, con pleno respeto de los
derechos humanos.

Sensibilidad y capacidad de acción desde y para la diversidad y la
condición humana

Identificar y comprender la heterogeneidad de situaciones y realidades de
las personas con los que se trabaja. Implica tener en cuenta tanto las
diferencias personales como socioculturales respecto a cómo se es y la
forma en que se vive.



Orientación a resultados y resolución proactiva de problemas

Proceso  de  análisis  individual  y/o  colectivo  orientado  a  resolver  una
situación problema en el ámbito laboral.
Busca alcanzar los resultados y metas definidas, atendiendo y resolviendo
las situaciones que se le presentan en el contexto laboral.

Articular con el entorno, trabajo en red

Capacidad de pensar y actuar en red.
Articular con el entorno.

Orientación  a  la  Calidad  y  mejora  continua  (explicitar
cumplimiento de estándares)

Trabajar según estándares de calidad establecidos. Identificar y sugerir
ideas de mejora.
Mantenerse actualizado en forma permanente.

Adaptación a contextos cambiantes,  exigentes y en situaciones
de  adversidad

Supone  la  disposición  para  adaptarse  a  situaciones,  públicos  y
procedimientos  (implica mantenerse actualizado sobre la situación y el
entorno).

Brindar un servicio público relevante responsablemente

El trabajo en el INR es un servicio público, y tienen por objeto contribuir al
bienestar público. Los funcionarios penitenciarios son altamente valiosos
por la tarea que realizan, que es un importante aporte a la sociedad y se
comprometen a realizarlo responsablemente.
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PRÓLOGO

El principio de los derechos humanos

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos fueron adop-

tadas inicialmente por el Congreso de las Naciones Unidas sobre la Pre-

vención del Delito y Tratamiento del Delincuente en 1955. Poco des-

pués, en 1957, fueron aprobadas por el Consejo Económico y Social de 

las Naciones Unidas.

Esas Reglas Mínimas fueron parte de todo el movimiento en favor 

de los derechos humanos que siguió a la aprobación de la Declaración 

Universal de 1948.

Durante años, constituyeron una referencia y una fuente de ins-

piración para los intentos por asegurar un trato digno a las personas 

privadas de libertad.

Sesenta años después, si bien el mundo ha cambiado, una preocu-

pación sigue vigente: asegurar que los derechos humanos sean respeta-

dos en esa área de especial vulnerabilidad que son las prisiones. 

Así, una vez más, la comunidad internacional, en un proceso que 

incluyó a los Estados, organizaciones sociales, expertos y entidades aca-

démicas, revisó aquellas normas y puso al día algunos de sus aspectos.

El 17 de diciembre de 2015, luego de cuatro años de análisis del 

texto e intercambios, una nueva versión de las Reglas Mínimas fue vo-

tada unánimemente en la 70ª sesión de la Asamblea General de las Na-

ciones Unidas.
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Las renovadas Reglas fueron bautizadas como las “Reglas Nelson 

Mandela”, para honrar el legado del fallecido presidente de Sudáfrica, 

quien pasó muchos años de su vida en la cárcel de Robben Island, fren-

te a Ciudad del Cabo, donde se realizaron algunas de las reuniones para 

aprobar el nuevo texto.

Las “Reglas Mandela” mantienen la estructura de las pautas y nor-

mas anteriores. Pero incorporan diversos aspectos tomados de buenas 

prácticas penitenciarias, educativas y de prevención de los malos tratos.

Su aprobación constituye el primer mojón global del Siglo XXI  

para el rumbo de las políticas penitenciarias.

Después de décadas de debate en torno al “¿qué funciona?” y a 

“¿qué debe hacerse?” con las cárceles en el mundo, las nuevas normas 

colocan el principio de los derechos humanos como hoja de ruta.

Las “Reglas Mandela”, vital herramienta para operadores de jus-

ticia, legisladores, gestores penitenciarios, defensores de los derechos 

humanos y actores sociales vinculados a la privación de libertad, se ba-

san en que el cumplimiento de los derechos humanos es el camino para 

permitir la integración social de todas las personas.

 Denise Cook

Coordinadora Residente de las Naciones Unidas en Uruguay

Juan Miguel Petit
Comisionado Parlamentario Penitenciario

Ariela Peralta
Presidenta de la Institución Nacional de Derechos Humanos 

y Defensoría del Pueblo
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Resolución aprobada por la Asamblea General 

el 17 de diciembre de 2015

[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/70/490)]

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos 
(Reglas Nelson Mandela)

La Asamblea General,

Guiada por los propósitos principales de las Naciones Unidas, 

que se establecen en el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas 

y en la Declaración Universal de Derechos Humanos1, e inspirada por 

la determinación de reafirmar la fe en los derechos humanos funda-

mentales, en la dignidad y el valor del ser humano, sin distinción de 

ningún tipo, y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de 

las naciones grandes y pequeñas, crear condiciones en las que puedan 

mantenerse la justicia y el respeto de las obligaciones derivadas de los 

tratados y de otras fuentes del derecho internacional y promover el 

1	 Resolución 217 A (III).
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progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 

amplio de la libertad,

Recordando todas las reglas y normas en materia de prevención 

del delito y justicia penal elaboradas por solicitud de la Comisión de 

Prevención del Delito y Justicia Penal y aprobadas o recomendadas 

por la Asamblea General, o aprobadas por un congreso de las Naciones 

Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, y reco-

nociendo que la Declaración Universal de Derechos Humanos es una fuente 

de inspiración para las reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de 

prevención del delito y justicia penal,

Teniendo presente que las Naciones Unidas vienen preocupándo-

se desde hace tiempo por que se humanice la justicia penal y se protejan 

los derechos humanos, y poniendo de relieve la importancia fundamen-

tal de los derechos humanos en la administración diaria de la justicia 

penal y la prevención del delito,

Consciente de que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos2 han sido las reglas mínimas universalmente reconocidas para 

la reclusión de presos y han tenido un gran valor e influencia, como guía, 

en la elaboración de leyes, políticas y prácticas penitenciarias desde su 

aprobación por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre-

vención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 1955,

Teniendo presente que, en la Declaración de Salvador sobre Estra-

tegias Amplias ante Problemas Globales: los Sistemas de Prevención del 

Delito y Justicia Penal y su Desarrollo en un Mundo en Evolución3, los 

2	 Derechos Humanos: Recopilación de instrumentos internacionales, Volumen 1 (Pri-
mera parte): Instrumentos de carácter universal [publicación de las Naciones Unidas, 
núm. de venta: S.02.XIV.4 (Vol. I, Part. 1), secc. J, núm. 34.

3	 Resolución 65/230, anexo.
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Estados Miembros reconocieron que un sistema de justicia penal eficaz, 

justo, responsable y humano se basaba en el compromiso de proteger 

los derechos humanos en la administración de justicia y en la preven-

ción del delito y la lucha contra la delincuencia, y reconocieron también 

el valor y el impacto de las reglas y normas de las Naciones Unidas en 

materia de prevención del delito y justicia penal al elaborar y aplicar las 

políticas, procedimientos y programas nacionales en materia de preven-

ción del delito y justicia penal,

Teniendo en cuenta el desarrollo progresivo de las normas interna-

cionales relativas al tratamiento de los reclusos desde 1955, incluso en 

instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos4, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-

ciales y Culturales y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes5 y su Protocolo Facultativo6,

Recordando las reglas y normas de las Naciones Unidas en ma-

teria de prevención del delito y justicia penal relacionadas con el trata-

miento de los reclusos y las medidas sustitutivas del encarcelamiento 

aprobadas desde 1955, en particular los Procedimientos para la Aplica-

ción Efectiva de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu-

sos7, el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión8, los Principios 

Básicos para el Tratamiento de los Reclusos9, las Reglas Mínimas de las 

4	 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo.

5	 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1465, núm. 24841.

6	 Ibid., vol. 2375, núm. 24841.

7	 Resolución 1984/47 del Consejo Económico y Social, anexo.

8	 Resolución 43/173, anexo.

9	 Resolución 45/111, anexo.
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Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad (Re-

glas de Tokio)10 y los Principios Básicos sobre la Utilización de Progra-

mas de Justicia Restaurativa en Materia Penal11,

Teniendo presente la necesidad de ejercer una vigilancia con res-

pecto a la situación específica de los niños, los menores y las mujeres 

en la administración de justicia, en particular en situaciones de priva-

ción de libertad, como se pide en las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de 

Beijing)12, las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de 

la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad)13, las Reglas de las Nacio-

nes Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad14 y 

las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas 

y Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes 

(Reglas de Bangkok)15,

Recordando las reglas y normas de las Naciones Unidas en ma-

teria de prevención del delito y justicia penal aprobadas desde 1955 

que proporcionan orientación adicional sobre el tratamiento de los re-

clusos, como, por ejemplo, el Código de Conducta para Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplir la Ley16, los Principios de Ética Médica 

aplicables a la Función del Personal de Salud, especialmente los Médi-

cos, en la Protección de Personas Presas y Detenidas contra la Tortura 

10	Resolución 45/110, anexo

11	 Resolución 2002/12 del Consejo Económico y Social, anexo.

12	Resolución 40/33, anexo.

13	Resolución 45/112, anexo.

14	Resolución 45/113, anexo.

15	Resolución 65/229, anexo.

16	Resolución 34/169, anexo.
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y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes17, los Prin-

cipios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por 

los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley18, los Principios 

relativos a la Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes19, y los Princi-

pios y Directrices de las Naciones Unidas sobre el Acceso a la Asistencia 

Jurídica en los Sistemas de Justicia Penal20, Consciente de los princi-

pios y normas regionales relacionados con el tratamiento de los reclu-

sos, entre ellos los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección 

de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, las Reglas Pe-

nitenciarias Europeas revisadas, la Declaración de Kampala sobre las 

Condiciones Penitenciarias en África21, la Declaración de Arusha sobre 

Buenas Prácticas Penitenciarias22 y los Principios y Directrices sobre el 

Derecho a un Juicio Justo y a la Asistencia Jurídica en África,

Recordando su resolución 65/230, de 21 de diciembre de 2010, titu-

lada “12º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Justicia Penal”, en la que solicitó a la Comisión de Prevención del Delito y 

Justicia Penal que estableciera un grupo intergubernamental de expertos 

de composición abierta para intercambiar información sobre las mejores 

prácticas, la legislación nacional y el derecho internacional en vigor, así 

como sobre la revisión de las actuales Reglas Mínimas de las Naciones 

17	 Resolución 37/194, anexo.

18	Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe prepa-
rado por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.91.IV.2), 
cap. I, secc. B.2, anexo. 

19	Resolución 55/89, anexo.

20	Resolución 67/187, anexo.

21	Resolución 1997/36 del Consejo Económico y Social, anexo.

22	Resolución 1999/27 del Consejo Económico y Social, anexo.
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Unidas para el Tratamiento de los Reclusos a fin de que reflejaran los 

avances recientes de la ciencia penitenciaria y las mejores prácticas,

Recordando también sus resoluciones 67/188, de 20 de diciembre 

de 2012, 68/190, de 18 de diciembre de 2013, y 69/192, de 18 de di-

ciembre de 2014, tituladas “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos”, en particular la resolución 68/190, en la que tomó nota con 

aprecio de la labor realizada por el Grupo de Expertos sobre las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, y 

la resolución 69/192, en la que hizo hincapié en que se debía procurar 

finalizar el proceso de revisión, basándose en las recomendaciones for-

muladas en las tres reuniones del Grupo de Expertos y en la informa-

ción presentada por los Estados Miembros,

Teniendo presente que, en su resolución 68/190, tomó en conside-

ración las recomendaciones del Grupo de Expertos relativas a aquellas 

cuestiones y reglas de las Reglas Mínimas que se habían seleccionado 

para su posible revisión, en las siguientes esferas:

a) El respeto a la dignidad y el valor inherente de los reclusos como 

seres humanos (reglas 6, párr. 1; 57 a 59; y 60, párr. 1),

b) Los servicios médicos y sanitarios (reglas 22 a 26; 52; 62; y 71, 

párr. 2),

c) Las medidas y sanciones disciplinarias, incluso el papel del per-

sonal médico, la reclusión en régimen de aislamiento y la reduc-

ción de alimentos (reglas 27, 29, 31 y 32),

d) La investigación de todas las muertes de reclusos, así como de todo 

indicio o denuncia de tortura o de penas o tratos inhumanos o degra-

dantes a los reclusos (regla 7, y reglas propuestas 44 bis y 54 bis),
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e) La protección y las necesidades especiales de los grupos vulne-

rables privados de libertad, teniendo en cuenta los países que se 

encuentran en circunstancias difíciles (reglas 6 y 7),

f) El derecho a representación letrada (reglas 30; 35, párr. 1; 37; 

y 93),

g) Las quejas y las inspecciones independientes (reglas 36 y 55),

h) La sustitución de terminología obsoleta (reglas 22 a 26, 62, 82 

y 83 y otras),

i) La capacitación del personal pertinente a fin de que aplique las 

Reglas Mínimas (regla 47),

Teniendo presente también que, en su resolución 69/192, reiteró 

que las modificaciones de las Reglas Mínimas no deberían reducir el 

alcance de ninguna de las normas existentes, sino reflejar los avances 

recientes de la ciencia penitenciaria y las buenas prácticas, a fin de pro-

mover la seguridad y las condiciones dignas de los reclusos,

Teniendo presente además el amplio proceso de consultas que 

culminó en las recomendaciones del Grupo de Expertos, proceso que 

se prolongó durante cinco años y consistió en consultas preliminares 

con técnicos y expertos, reuniones en Viena, Buenos Aires y Ciudad 

del Cabo (Sudáfrica), y la participación y aportación activas de Estados 

Miembros de todas las regiones, con la ayuda de representantes de la 

red del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 

delito y justicia penal y otras entidades de las Naciones Unidas, entre 

ellas la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, el Subcomité para la Prevención de la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Oficina 
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de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, organizaciones 

intergubernamentales como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 

organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas, como 

la Organización Mundial de la Salud, y organizaciones no guberna-

mentales y expertos individuales en materia de ciencia penitenciaria y 

derechos humanos,

Recordando su resolución 69/172, de 18 de diciembre de 2014, 

titulada “Los derechos humanos en la administración de justicia”, en 

la que reconoció la importancia del principio de que, a excepción de 

aquellas restricciones legales que fueran fehacientemente necesarias 

en razón de la encarcelación, las personas privadas de libertad debían 

conservar sus derechos humanos inalienables y todos los demás dere-

chos humanos y libertades fundamentales, recordó que la rehabilita-

ción social y la reintegración en la sociedad de las personas privadas 

de libertad debía ser uno de los objetivos esenciales del sistema de 

justicia penal, garantizando, en la medida de lo posible, que los delin-

cuentes pudieran llevar una existencia respetuosa de la ley y autónoma 

cuando se incorporaran de nuevo a la sociedad, y tomó nota, entre 

otras cosas, de la observación general núm. 21, sobre el trato humano 

de las personas privadas de libertad, aprobada por el Comité de Dere-

chos Humanos23,

1. Expresa su gratitud y aprecio al Gobierno de Sudáfrica por ha-

ber acogido la reunión del Grupo de Expertos sobre las Reglas Mínimas 

para el Tratamiento de los Reclusos que se celebró en Ciudad del Cabo 

(Sudáfrica) del 2 al 5 de marzo de 2015, y por haber prestado apoyo fi-

nanciero y capacidad de dirección durante todo el proceso de revisión, 

23	Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de 
sesiones, Suplemento núm. 40 (A/47/40), anexo VI.B.
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y observa con aprecio el consenso alcanzado sobre las nueve esferas 

temáticas y las reglas seleccionadas para su revisión por el Grupo de 

Expertos en sus reuniones anteriores24;

2. Expresa su aprecio al Gobierno de la Argentina por haber aco-

gido y financiado la reunión del Grupo de Expertos que se celebró en 

Buenos Aires del 11 al 13 de diciembre de 2012, y al Gobierno del Brasil 

por su contribución financiera a la reunión del Grupo de Expertos cele-

brada en Viena del 25 al 28 de marzo de 2014;

3. Reconoce la valiosa labor realizada por la Mesa de la reunión del 

Grupo de Expertos celebrada en Viena en 2014 para preparar, con la 

asistencia de la Secretaría, la documentación destinada a la reunión del 

Grupo de Expertos celebrada en Ciudad del Cabo en 2015, en particular 

el documento de trabajo consolidado revisado25;

4. Observa que en la Declaración de Doha sobre la Integración de 

la Prevención del Delito y la Justicia Penal en el Marco más Amplio del 

Programa de las Naciones Unidas para Abordar los Problemas Sociales 

y Económicos y Promover el Estado de Derecho a Nivel Nacional e In-

ternacional y la Participación Pública, aprobada por el 13º Congreso de 

las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, cele-

brado en Doha del 12 al 19 de abril de 201526, el 13º Congreso acogió con 

beneplácito la labor del Grupo de Expertos y tomó nota del proyecto de 

actualización de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu-

sos, al que dio forma definitiva el Grupo de Expertos en la reunión que 

celebró en Ciudad del Cabo en marzo de 2015;

24	Véase E/CN.15/2015/17.

25	UNODC/CCPCJ/EG.6/2015/2.

26	Resolución 70/174, anexo.
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5. Aprueba la revisión propuesta de las Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de los Reclusos, que figura en el anexo de la presente reso-

lución, como las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Trata-

miento de los Reclusos;

6. Aprueba la recomendación del Grupo de Expertos de que las Re-

glas se denominen “Reglas Nelson Mandela”, en homenaje al legado del 

difunto Presidente de Sudáfrica, Nelson Rolihlahla Mandela, que pasó 27 

años encarcelado durante su lucha por los derechos humanos, la igual-

dad, la democracia y la promoción de una cultura de paz a nivel mundial;

7. Decide ampliar el alcance del Día Internacional de Nelson Man-

dela, que se observa cada año el 18 de julio27, para que también se utilice 

a fin de promover condiciones de encarcelamiento dignas, sensibilizar 

acerca del hecho de que los reclusos son parte integrante de la socie-

dad y valorar la labor del personal penitenciario como servicio social de 

particular importancia, y, con ese propósito, invita a los Estados Miem-

bros, las organizaciones regionales y las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas a celebrar esa ocasión de manera apropiada;

8. Reafirma, en el contexto del párrafo 5 de la presente resolución, 

las observaciones preliminares sobre las Reglas Nelson Mandela, recal-

ca el carácter no vinculante de las Reglas, reconoce la variedad de mar-

cos jurídicos de los Estados Miembros y, en ese sentido, reconoce que 

los Estados Miembros pueden adaptar la aplicación de las Reglas en 

función de sus marcos jurídicos internos, según corresponda, teniendo 

presentes el espíritu y los propósitos de las Reglas;

9. Alienta a los Estados Miembros a que se esfuercen por mejorar 

las condiciones de reclusión, conforme a las Reglas Nelson Mandela y 

27	Véase la resolución 64/13.
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todas las demás reglas y normas pertinentes de las Naciones Unidas en 

materia de prevención del delito y justicia penal, sigan intercambiando 

información sobre buenas prácticas a fin de determinar los problemas 

a que se enfrentan al aplicar las Reglas y compartan sus experiencias en 

la solución de esos problemas;

10. Invita a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Pe-

nal a que, en sus próximos períodos de sesiones, considere la posibi-

lidad de volver a convocar al Grupo Intergubernamental de Expertos 

de Composición Abierta sobre las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para el Tratamiento de los Reclusos a fin de que determine 

las lecciones aprendidas, los modos de seguir intercambiando buenas 

prácticas y las dificultades halladas en la aplicación de las Reglas Nel-

son Mandela;

11. Alienta a los Estados Miembros a que promuevan la aplicación 

de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 

Privados de Libertad14 y las Reglas de las Naciones Unidas para el Tra-

tamiento de las Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad para 

las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok)15;

12. Recomienda a los Estados Miembros que continúen procuran-

do limitar el hacinamiento en las cárceles y, cuando proceda, recurran a 

medidas no privativas de libertad como alternativa a la prisión preven-

tiva, promoviendo un mayor acceso a mecanismos de administración 

de justicia y de asistencia letrada, reforzando las medidas sustitutivas 

del encarcelamiento y apoyando los programas de rehabilitación y rein-

serción social, de conformidad con lo dispuesto en las Reglas Mínimas 

de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad 

(Reglas de Tokio)10;
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13. Observa la importancia de un intercambio voluntario de expe-

riencias y buenas prácticas entre los Estados Miembros y con entidades 

internacionales pertinentes, cuando proceda, y de la prestación de asis-

tencia técnica a los Estados Miembros que la soliciten para mejorar la 

aplicación de las Reglas Nelson Mandela;

14. Alienta a los Estados Miembros a que estudien la posibilidad 

de asignar recursos humanos y financieros suficientes para ayudar al 

mejoramiento de las condiciones penitenciarias y la aplicación de las 

Reglas Nelson Mandela;

15. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y 

el Delito que vele por que se dé una amplia difusión a las Reglas Nelson 

Mandela, prepare material de orientación y proporcione asistencia téc-

nica y servicios de asesoramiento a los Estados Miembros en materia 

de reforma penal, a fin de elaborar o reforzar las leyes, procedimientos, 

políticas y prácticas penitenciarias de conformidad con las Reglas;

16. Encomia a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Pe-

nal por sus constantes aportaciones a la mejora de la administración 

de justicia mediante la elaboración y el perfeccionamiento de reglas y 

normas internacionales en materia de prevención del delito y justicia 

penal, y exhorta a los Estados Miembros a que prosigan sus esfuerzos 

a ese respecto;

17. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y 

el Delito que siga promoviendo la utilización y aplicación de las reglas 

y normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito 

y justicia penal, por medios como la prestación de servicios de aseso-

ramiento y asistencia técnica a los Estados Miembros que lo soliciten, 

lo que incluye asistencia en materia de prevención del delito, justicia 



Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos

23

penal y reforma de la legislación, y para la organización de programas 

de capacitación para los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley y el personal que se ocupa de la prevención del delito y la justicia 

penal, así como el apoyo a la administración y gestión de los sistemas 

penales y penitenciarios, lo que redundará en el mejoramiento de su 

eficiencia y capacidad;

18. Invita a los Estados Miembros y demás donantes a que aporten 

recursos extrapresupuestarios para los fines descritos anteriormente, de 

conformidad con las reglas y procedimientos de las Naciones Unidas;

19. Afirma el importante papel de la red del programa de las Na-

ciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, las 

organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no guberna-

mentales reconocidas por el Consejo Económico y Social como enti-

dades de carácter consultivo, en el proceso de revisión y en la tarea de 

impulsar la difusión, promoción y aplicación práctica de las Reglas Nel-

son Mandela conforme a los procedimientos para su aplicación eficaz.

80ª sesión plenaria 

17 de diciembre de 2015
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Anexo
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos 
(Reglas Nelson Mandela)

Observación preliminar 1

El objeto de las siguientes reglas no es describir en forma detallada un 

sistema penitenciario modelo, sino únicamente enunciar, partiendo 

de los conceptos generalmente aceptados en nuestro tiempo y de los 

elementos esenciales de los sistemas contemporáneos más adecuados, 

los principios y prácticas que hoy en día se reconocen como idóneos 

en lo que respecta al tratamiento de los reclusos y la administración 

penitenciaria.

Observación preliminar 2

1. Es evidente que, debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, 

sociales, económicas y geográficas existentes en el mundo, no se pue-

den aplicar indistintamente todas las reglas en todas partes y en todo 

momento. No obstante, estas reglas deberán servir para estimular un 

esfuerzo constante por vencer las dificultades prácticas que se oponen 

a su aplicación, con la conciencia de que representan en su conjunto las 

condiciones mínimas admitidas por las Naciones Unidas.

2. Por otra parte, las reglas se refieren a un ámbito en relación con el 

cual la reflexión intelectual evoluciona constantemente. No tienen por 

objeto excluir experimentos y prácticas, siempre que estos se ajusten a 

los principios e impulsen los propósitos que se desprenden del texto en 
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su conjunto. Guiándose por ese espíritu, la administración penitencia-

ria central siempre podrá autorizar excepciones.

Observación preliminar 3

1. La primera parte de las reglas trata de la administración general de los 

establecimientos penitenciarios y es aplicable a todas las categorías de 

reclusos, independientemente de que su situación sea el resultado de un 

proceso criminal o civil, de que se encuentren en espera de juicio o estén 

cumpliendo condena, e incluso de que se les haya o no sometido a “me-

didas de seguridad” o medidas correccionales por mandamiento judicial.

2. La segunda parte contiene disposiciones que solamente se aplican a 

las categorías especiales de reclusos a que se refiere cada sección. No 

obstante, las reglas de la sección A, aplicables a los reclusos penados, 

se aplicarán igualmente a las categorías de reclusos a que se refieren las 

secciones B, C y D, siempre que no sean contradictorias con las reglas 

que rigen esas categorías de reclusos y que sean ventajosas para ellos.

Observación preliminar 4

1. Las reglas no tienen por objeto regular la administración de los es-

tablecimientos para menores de edad, como los centros de detención o 

reeducación de menores, si bien, en general, la primera parte es aplica-

ble también a esos establecimientos.

2. La categoría de reclusos jóvenes debe comprender, como mínimo, a 

los jóvenes cuyos casos competan a las jurisdicciones de menores. Por 

regla general, no debe condenarse a esos jóvenes a penas de prisión.
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I. Reglas de aplicación general

Principios fundamentales

Regla 1

Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su digni-

dad y valor intrínsecos en cuanto seres humanos. Ningún recluso será 

sometido a tortura ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-

gradantes, contra los cuales se habrá de proteger a todos los reclusos, 

y no podrá invocarse ninguna circunstancia como justificación en con-

trario. Se velará en todo momento por la seguridad de los reclusos, el 

personal, los proveedores de servicios y los visitantes.

REGLA 2

1. Las presentes reglas se aplicarán de forma imparcial. No habrá dis-

criminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, fortuna, 

nacimiento o cualquier otra situación. Deberán respetarse las creencias 

religiosas y preceptos morales de los reclusos.

2. Con el propósito de aplicar el principio de no discriminación, las ad-

ministraciones penitenciarias tendrán en cuenta las necesidades indi-

viduales de los reclusos, en particular de las categorías más vulnerables 

en el contexto penitenciario. Se deberán adoptar medidas de protección 

y promoción de los derechos de los reclusos con necesidades especiales, 

y dichas medidas no se considerarán discriminatorias.

REGLA 3

La prisión y demás medidas cuyo efecto es separar a una persona del 

mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan a 
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esa persona de su derecho a la autodeterminación al privarla de su 

libertad. Por lo tanto, a excepción de las medidas de separación justi-

ficadas y de las que sean necesarias para el mantenimiento de la dis-

ciplina, el sistema penitenciario no deberá agravar los sufrimientos 

inherentes a tal situación.

REGLA 4

1. Los objetivos de las penas y medidas privativas de libertad son prin-

cipalmente proteger a la sociedad contra el delito y reducir la reinciden-

cia. Esos objetivos solo pueden alcanzarse si se aprovecha el período de 

privación de libertad para lograr, en lo posible, la reinserción de los ex 

reclusos en la sociedad tras su puesta en libertad, de modo que puedan 

vivir conforme a la ley y mantenerse con el producto de su trabajo.

2. Para lograr ese propósito, las administraciones penitenciarias y 

otras autoridades competentes deberán ofrecer educación, formación 

profesional y trabajo, así como otras formas de asistencia apropiadas 

y disponibles, incluidas las de carácter recuperativo, moral, espiritual 

y social y las basadas en la salud y el deporte. Todos esos programas, 

actividades y servicios se ofrecerán en atención a las necesidades de 

tratamiento individuales de los reclusos.

REGLA 5

1. El régimen penitenciario procurará reducir al mínimo las diferencias 

entre la vida en prisión y la vida en libertad que tiendan a debilitar el 

sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a su dignidad como 

ser humano.

2. Las administraciones penitenciarias facilitarán todas las instalacio-

nes y acondicionamientos razonables para asegurar que los reclusos 
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con discapacidades físicas, mentales o de otra índole participen en con-

diciones equitativas y de forma plena y efectiva en la vida en prisión.

Gestión de los expedientes de los reclusos

REGLA 6

En todo sitio donde haya reclusos habrá un sistema normalizado de 

gestión de sus expedientes. Ese sistema podrá consistir en una base 

electrónica de datos o en un registro foliado y firmado en cada página. 

Se establecerán procedimientos para velar por una pista de auditoría 

segura e impedir el acceso no autorizado a la información del sistema y 

su modificación no autorizada.

REGLA 7

Ninguna persona podrá ser internada en un establecimiento peniten-

ciario sin una orden válida de reclusión. En el sistema de gestión de los 

expedientes de los reclusos se consignará la información siguiente en el 

momento del ingreso de cada recluso:

a) Información precisa que permita determinar la identidad per-

sonal del recluso, respetando el género con el que el propio recluso 

se identifique;

b) Los motivos de su reclusión y la autoridad competente que la 

dispuso, además de la fecha, la hora y el lugar de su detención;

c) La fecha y hora de su ingreso y salida, así como de todo traslado;

d) Toda lesión visible y toda queja sobre malos tratos anteriores;

e) Un inventario de sus bienes personales;
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f) Los nombres de sus familiares, incluidos, cuando proceda, sus 

hijos, y la edad de estos, el lugar en que se encuentran y su régi-

men de tutela o custodia;

g) Información sobre sus familiares más cercanos y datos de la 

persona de contacto para casos de emergencia.

REGLA 8

En el sistema de gestión de los expedientes de los reclusos se consig-

nará la información siguiente, según proceda, durante el período de 

reclusión:

a) Información relativa al proceso judicial, incluidas las fechas de 

las audiencias y la representación jurídica;

b) Informes iniciales de evaluación y clasificación;

c) Información sobre el comportamiento y la disciplina;

d) Peticiones y quejas, incluidas las denuncias de tortura u otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, a menos que 

sean de naturaleza confidencial;

e) Información sobre la imposición de medidas disciplinarias;

f) Información sobre las circunstancias y causas de toda lesión o 

fallecimiento y, en este último caso, sobre el destino de los restos 

mortales.

REGLA 9

Toda la información mencionada en las reglas 7 y 8 se mantendrá confi-

dencial y solamente se pondrá a disposición de aquellas personas cuyas 

funciones profesionales así lo exijan. Todo recluso tendrá acceso a los 
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documentos que le conciernan, con sujeción a las supresiones de texto 

que autorice la legislación nacional, y tendrá derecho a que se le entre-

gue una copia certificada en el momento de su puesta en libertad.

REGLA 10

Los sistemas de gestión de los expedientes de los reclusos se utilizarán 

también para generar datos fiables sobre tendencias y características 

relativas a la población reclusa, incluida la tasa de ocupación, que sir-

van de base para la adopción de decisiones con base empírica.

Separación por categorías

REGLA 11

Los reclusos pertenecientes a categorías distintas deberán ser alojados 

en establecimientos diferentes o en pabellones diferentes dentro de un 

mismo establecimiento, según su sexo y edad, sus antecedentes pena-

les, los motivos de su detención y el trato que corresponda aplicarles; 

por consiguiente:

a) Los hombres serán recluidos, en la medida de lo posible, en 

establecimientos distintos a los de las mujeres y, en los estable-

cimientos mixtos, el pabellón destinado a las mujeres estará com-

pletamente separado del de los hombres;

b) Los reclusos en espera de juicio estarán separados de los penados;

c) Los encarcelados por deudas u otras causas civiles estarán sepa-

rados de los encarcelados por causas criminales;

d) Los jóvenes estarán separados de los adultos.
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Alojamiento

REGLA 12

1. Cuando los dormitorios sean celdas o cuartos individuales, cada uno 

de estos será ocupado por un solo recluso. Si por razones especiales, 

como el exceso temporal de población reclusa, resulta indispensable 

que la administración penitenciaria central haga excepciones a esta 

regla, se evitará alojar a dos reclusos en una celda o cuarto individual.

2. Cuando se utilicen dormitorios colectivos, estos los ocuparán reclu-

sos que hayan sido cuidadosamente seleccionados y reconocidos como 

aptos para relacionarse entre sí en esas condiciones. Por la noche se les 

someterá a una vigilancia regular, adaptada al tipo de establecimiento 

de que se trate.

REGLA 13

Los locales de alojamiento de los reclusos, y especialmente los dormi-

torios, deberán cumplir todas las normas de higiene, particularmente 

en lo que respecta a las condiciones climáticas y, en concreto, al volu-

men de aire, la superficie mínima, la iluminación, la calefacción y la 

ventilación.

REGLA 14

En todo local donde vivan o trabajen reclusos:

a) Las ventanas serán suficientemente grandes para que puedan 

leer y trabajar con luz natural y estarán construidas de manera que 

pueda entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial;

b) La luz artificial será suficiente para que puedan leer y trabajar 

sin perjudicarse la vista.
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REGLA 15

Las instalaciones de saneamiento serán adecuadas para que el recluso 

pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno y 

en forma aseada y decente.

 REGLA 16

Las instalaciones de baño y de ducha serán adecuadas para que todo re-

cluso pueda bañarse o ducharse, e incluso pueda ser obligado a hacerlo, 

a una temperatura adaptada al clima, y con la frecuencia que exija la 

higiene general según la estación y la región geográfica pero al menos 

una vez por semana en climas templados.

REGLA 17

Todas las zonas del establecimiento penitenciario que frecuenten los re-

clusos deberán mantenerse limpias y en buen estado en todo momento.

Higiene personal

REGLA 18

1. Se exigirá de los reclusos aseo personal y, a tal efecto, se les facilitará 

agua y los artículos de aseo indispensables para su salud e higiene.

2. A fin de que los reclusos puedan mantener un aspecto decoroso que 

les permita conservar el respeto de sí mismos, se les facilitarán medios 

para el cuidado del cabello y de la barba y para que puedan afeitarse 

con regularidad.
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Ropas y cama

REGLA 19

1. Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas recibirá 

ropa apropiada para el clima y suficiente para mantenerse en buena sa-

lud. Dicha ropa no podrá ser en modo alguno degradante ni humillante.

2. Toda la ropa se mantendrá limpia y en buen estado. La ropa interior 

se cambiará y lavará con la frecuencia necesaria para cuidar la higiene.

3. En circunstancias excepcionales, cuando el recluso salga del estable-

cimiento penitenciario para fines autorizados, se le permitirá que use 

sus propias prendas o algún otro vestido que no llame la atención.

REGLA 20

Cuando se autorice a los reclusos a vestir su propia ropa, se tomarán 

disposiciones en el momento de su ingreso en prisión para asegurar 

que la ropa se mantenga limpia y en buen estado.

REGLA 21

Todo recluso dispondrá, de conformidad con los usos locales o nacio-

nales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, 

entregada limpia, mantenida convenientemente y mudada con regula-

ridad a fin de asegurar su limpieza.

Alimentación

REGLA 22

1. Todo recluso recibirá de la administración del establecimiento peni-

tenciario, a las horas acostumbradas, una alimentación de buena calidad, 
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bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el man-

tenimiento de su salud y de sus fuerzas.

2. Todo recluso tendrá la posibilidad de proveerse de agua potable 

cuando la necesite.

Ejercicio físico y deporte

REGLA 23

1. Todo recluso que no desempeñe un trabajo al aire libre dispondrá, si 

las condiciones meteorológicas lo permiten, de al menos una hora al día 

de ejercicio físico adecuado al aire libre.

2. Los reclusos jóvenes, y otros cuya edad y condición física lo permi-

tan, recibirán durante el período reservado al ejercicio una educación 

física y recreativa. Para ello se pondrán a su disposición el espacio, las 

instalaciones y el equipo necesarios.

Servicios médicos

REGLA 24

1. La prestación de servicios médicos a los reclusos es una responsabili-

dad del Estado. Los reclusos gozarán de los mismos estándares de aten-

ción sanitaria que estén disponibles en la comunidad exterior y tendrán 

acceso gratuito a los servicios de salud necesarios sin discriminación 

por razón de su situación jurídica.

2. Los servicios médicos se organizarán en estrecha vinculación con 

la administración del servicio de salud pública general y de un modo 

tal que se logre la continuidad exterior del tratamiento y la atención, 
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incluso en lo que respecta al VIH, la tuberculosis y otras enfermedades 

infecciosas, y la drogodependencia.

REGLA 25

1. Todo establecimiento penitenciario contará con un servicio de aten-

ción sanitaria encargado de evaluar, promover, proteger y mejorar la 

salud física y mental de los reclusos, en particular de los que tengan 

necesidades sanitarias especiales o problemas de salud que dificulten 

su reeducación.

2. El servicio de atención sanitaria constará de un equipo interdisci-

plinario con suficiente personal calificado que actúe con plena inde-

pendencia clínica y posea suficientes conocimientos especializados en 

psicología y psiquiatría. Todo recluso tendrá acceso a los servicios de 

un dentista calificado.

REGLA 26

1. El servicio de atención de la salud preparará y mantendrá historiales mé-

dicos correctos, actualizados y confidenciales de todos los reclusos, y se de-

berá permitir al recluso que lo solicite el acceso a su propio historial. Todo 

recluso podrá facultar a un tercero para acceder a su historial médico.

2. En caso de traslado de un recluso, su historial médico se remitirá a 

los servicios de atención de la salud de la institución receptora y perma-

necerá sujeto al principio de confidencialidad médica.

REGLA 27

1. Todos los establecimientos penitenciarios facilitarán a los reclusos ac-

ceso rápido a atención médica en casos urgentes. Los reclusos que requie-

ran cuidados especiales o cirugía serán trasladados a establecimientos 
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especializados o a hospitales civiles. Cuando el establecimiento peniten-

ciario tenga sus propios servicios de hospital, contará con el personal y 

el equipo adecuados para proporcionar el tratamiento y la atención que 

corresponda a los reclusos que les sean remitidos.

2. Solo podrán tomar decisiones médicas los profesionales de la salud 

competentes, y el personal penitenciario no sanitario no podrá desesti-

mar ni desoír esas decisiones.

REGLA 28

En los establecimientos penitenciarios para mujeres habrá instalacio-

nes especiales para el cuidado y tratamiento de las reclusas durante su 

embarazo, así como durante el parto e inmediatamente después. En la 

medida de lo posible, se procurará que el parto tenga lugar en un hos-

pital civil. Si el niño nace en prisión, no se hará constar ese hecho en su 

partida de nacimiento.

REGLA 29

1. Toda decisión de permitir que un niño permanezca con su madre o 

padre en el establecimiento penitenciario se basará en el interés su-

perior del niño. Cuando los niños puedan permanecer con su madre o 

padre, se tomarán disposiciones para:

a) Facilitar servicios internos o externos de guardería, con perso-

nal calificado, donde estarán los niños cuando no se hallen atendi-

dos por su madre o padre;

b) Proporcionar servicios de atención sanitaria especiales para 

niños, incluidos servicios de reconocimiento médico inicial en el 

momento del ingreso y servicios de seguimiento constante de su 

desarrollo a cargo de especialistas.
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2. Los niños que vivan en el establecimiento penitenciario con su madre 

o padre nunca serán tratados como reclusos.

REGLA 30

Un médico u otro profesional de la salud competente, esté o no a las ór-

denes del médico, deberá ver a cada recluso, hablar con él y examinarlo 

tan pronto como sea posible tras su ingreso y, posteriormente, tan a 

menudo como sea necesario. Se procurará, en especial:

a) Reconocer las necesidades de atención de la salud y adoptar 

todas las medidas necesarias para el tratamiento;

b) Detectar los malos tratos que los reclusos recién llegados pue-

dan haber sufrido antes de su ingreso;

c) Detectar todo indicio de estrés psicológico o de otra índole cau-

sado por la reclusión, incluidos el riesgo de suicidio o autolesión y 

el síndrome de abstinencia resultante del uso de drogas, medica-

mentos o alcohol, y aplicar todas las medidas o tratamientos indi-

vidualizados que corresponda;

d) Facilitar a los reclusos de quienes se sospeche que sufren enfer-

medades contagiosas aislamiento médico y un tratamiento apro-

piado durante el período de infección;

e) Determinar la capacidad física de cada recluso para trabajar, hacer 

ejercicio y participar en otras actividades, según corresponda.

REGLA 31

El médico o, cuando proceda, otros profesionales de la salud competen-

tes, tendrán acceso diario a todos los reclusos enfermos, a todos los que 

afirmen padecer enfermedades o lesiones físicas o mentales y a todos 
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aquellos sobre los cuales se llame su atención. Todos los exámenes mé-

dicos se llevarán a cabo con plena confidencialidad.

REGLA 32

1. La relación entre el médico u otros profesionales de la salud y los re-

clusos estará determinada por las mismas normas éticas y profesionales 

que se apliquen a los pacientes en la comunidad exterior, en particular:

a) La obligación de proteger la salud física y mental de los reclusos 

y de prevenir y tratar las enfermedades exclusivamente por razo-

nes clínicas;

b) El respeto a la autonomía de los reclusos en lo que respecta a 

su propia salud, y el consentimiento informado como base de la 

relación entre médico y paciente;

c) La confidencialidad de la información médica, a menos que 

mantenerla pueda dar lugar a una situación de peligro real e inmi-

nente para el paciente o para terceros;

d) La prohibición absoluta de participar, activa o pasivamente, en 

actos que puedan constituir tortura u otros tratos o penas crue-

les, inhumanos o degradantes, incluidos experimentos médicos o 

científicos que puedan ser perjudiciales para la salud del recluso, 

como la extracción de células, tejido u órganos.

2. Sin menoscabo de lo dispuesto en el párrafo 1 d) de esta regla, se 

podrá permitir que los reclusos, previo consentimiento suyo libre e in-

formado, y de conformidad con la legislación aplicable, participen en 

ensayos clínicos y en otro tipo de investigaciones médicas accesibles a 

nivel de la comunidad si se prevé que reportarán un beneficio directo y 

apreciable para su salud, y donen células, tejido y órganos a un familiar.
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REGLA 33

El médico informará al director del establecimiento penitenciario cada 

vez que estime que la salud física o mental de un recluso haya sido o 

pueda ser perjudicada por su reclusión continuada o por determinadas 

condiciones de reclusión.

REGLA 34

Si los profesionales de la salud, al examinar a un recluso en el momen-

to de su ingreso en prisión o al prestarle atención médica posterior-

mente, se percatan de algún indicio de tortura u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, deberán documentar y denunciar 

esos casos ante la autoridad médica, administrativa o judicial com-

petente. Se seguirá el procedimiento de seguridad apropiado para no 

exponer al recluso o a sus allegados a los peligros que pudieran correr 

el riesgo de sufrir.

REGLA 35

1. El médico o el organismo de salud pública competente hará inspec-

ciones periódicas y asesorará al director del establecimiento peniten-

ciario con respecto a:

a) La cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos;

b) La higiene y el aseo de las instalaciones y de los reclusos;

c) Las condiciones de saneamiento, climatización, iluminación y 

ventilación;

d) La calidad y el aseo de la ropa y la cama de los reclusos;

e) La observancia de las reglas relativas a la educación física y la 
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práctica deportiva cuando estas actividades no sean organizadas 

por personal especializado.

2. El director del establecimiento penitenciario tendrá en cuenta el ase-

soramiento y los informes presentados conforme a lo dispuesto en el 

párrafo 1 de esta regla y en la regla 33 y adoptará inmediatamente las 

medidas necesarias para que se sigan los consejos y recomendaciones 

que consten en los informes. Cuando esos consejos o recomendaciones 

no correspondan a su ámbito de competencia, o cuando no esté confor-

me con ellos, el director transmitirá inmediatamente a una autoridad 

superior su propio informe y los consejos o recomendaciones del médi-

co o del organismo de salud pública competente.

Restricciones, disciplina y sanciones

REGLA 36

La disciplina y el orden se mantendrán sin imponer más restricciones 

de las necesarias para garantizar la custodia segura, el funcionamiento 

seguro del establecimiento penitenciario y la buena organización de la 

vida en común.

REGLA 37

La ley pertinente, o el reglamento de la autoridad administrativa com-

petente, determinarán en cada caso:

a) Las conductas que constituyen una falta disciplinaria;

b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias aplicables;

c) La autoridad competente para imponer esas sanciones;

d) Toda forma de separación forzosa del resto de la población 
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reclusa (como el aislamiento, la incomunicación, la segregación 

y los módulos de vigilancia especial o de semiaislamiento), ya 

sirva como sanción disciplinaria o para mantener el orden y la 

seguridad, incluida la aprobación de normas y procedimientos 

relativos al uso, la revisión, la imposición o el levantamiento de 

cualquier régimen de separación forzosa.

REGLA 38

1. Se alienta a los establecimientos penitenciarios a utilizar, en la medi-

da de lo posible, la prevención de conflictos, la mediación o cualquier 

otro mecanismo alternativo de solución de controversias para evitar las 

faltas disciplinarias y resolver conflictos.

2. Con respecto a los reclusos que estén separados de los demás o lo ha-

yan estado, la administración del establecimiento penitenciario tomará 

las medidas necesarias para mitigar los posibles efectos perjudiciales que 

el aislamiento pueda tener sobre ellos o su comunidad tras su liberación.

REGLA 39

1. Los reclusos solo podrán ser sancionados conforme a la ley o el re-

glamento mencionados en la regla 37 y a los principios de equidad y 

de respeto de las garantías procesales. Ningún recluso será sancionado 

dos veces por el mismo hecho o falta.

2. La administración del establecimiento penitenciario velará por que 

la sanción disciplinaria sea proporcional a la falta para la que se haya 

establecido, y llevará un registro adecuado de todas las sanciones disci-

plinarias impuestas.

3. Antes de imponer sanciones disciplinarias, la administración del es-

tablecimiento penitenciario considerará en qué medida la enfermedad 



Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos

43

mental o discapacidad del desarrollo del recluso pueden haber contri-

buido a su conducta y a la comisión de la falta o hecho que haya motiva-

do la sanción. La administración no sancionará ninguna conducta que 

se considere resultado directo de la enfermedad mental o discapacidad 

intelectual del recluso.

REGLA 40

1. Ningún recluso podrá desempeñar función disciplinaria alguna al 

servicio del establecimiento penitenciario.

2. No obstante, esta regla no será un obstáculo para el buen funcio-

namiento de los sistemas basados en el autogobierno, en virtud de los 

cuales se confían a los reclusos constituidos en grupos, bajo supervisión 

y con fines de tratamiento, ciertas actividades o tareas de orden social, 

educativo o deportivo.

REGLA 41

1. Toda denuncia relativa a la comisión de una falta disciplinaria por un 

recluso se comunicará con celeridad a la autoridad competente, que la 

investigará sin demoras injustificadas.

2. Los reclusos serán informados, sin dilación y en un idioma que com-

prendan, de la naturaleza de los cargos que se les imputen, y dispondrán 

del tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defensa.

3. Los reclusos estarán autorizados a defenderse solos o con asistencia 

jurídica, cuando el interés de la justicia así lo exija, en particular en 

casos que entrañen faltas disciplinarias graves. Si no comprenden o no 

hablan el idioma utilizado en la audiencia disciplinaria, contarán con la 

asistencia gratuita de un intérprete.
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4. Los reclusos tendrán la posibilidad de solicitar una revisión judicial 

de las sanciones disciplinarias que se les hayan impuesto.

5. Cuando una falta disciplinaria se persiga como delito, el recluso ten-

drá derecho a todas las garantías procesales aplicables a las actuaciones 

penales, incluido el libre acceso a un asesor jurídico.

REGLA 42

Las condiciones de vida generales a las que se hace referencia en las 

presentes reglas, incluidas las relativas a la iluminación, la ventilación, 

la climatización, el saneamiento, la nutrición, el agua potable, el acceso 

al aire libre y el ejercicio físico, la higiene personal, la atención de la 

salud y un espacio personal suficiente, se aplicarán a todos los reclusos 

sin excepción.

REGLA 43

1. Las restricciones o sanciones disciplinarias no podrán, en ninguna cir-

cunstancia, equivaler a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. En particular, quedarán prohibidas las siguientes prácticas:

a) El aislamiento indefinido;

b) El aislamiento prolongado;

c) El encierro en una celda oscura o permanentemente iluminada;

d) Las penas corporales o la reducción de los alimentos o del agua 

potable;

e) Los castigos colectivos.

2. En ningún caso se utilizarán métodos de coerción física como san-

ción por faltas disciplinarias.
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3. Entre las sanciones disciplinarias o medidas restrictivas no podrá 

figurar la prohibición del contacto con la familia. Solo se podrán res-

tringir los medios de contacto familiar por un período limitado y en 

la estricta medida en que lo exija el mantenimiento de la seguridad y 

el orden.

REGLA 44

A los efectos de las presentes reglas, por aislamiento se entenderá el 

aislamiento de reclusos durante un mínimo de 22 horas diarias sin con-

tacto humano apreciable. Por aislamiento prolongado se entenderá el 

aislamiento que se extienda durante un período superior a 15 días con-

secutivos.

REGLA 45

1. El aislamiento solo se aplicará en casos excepcionales, como último 

recurso, durante el menor tiempo posible y con sujeción a una revisión 

independiente, y únicamente con el permiso de una autoridad compe-

tente. No se impondrá a un recluso en virtud de su condena.

2. La imposición de sanciones de aislamiento estará prohibida cuando 

el recluso tenga una discapacidad física o mental que pudiera agravarse 

bajo dicho régimen. Continúa aplicándose la prohibición de emplear 

sanciones de aislamiento y medidas similares con mujeres y niños en 

los casos descritos en otras reglas y normas de las Naciones Unidas en 

materia de prevención del delito y justicia penal28.

28	Véanse la regla 67 de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Me-
nores Privados de Libertad (resolución 45/113, anexo), y la regla 22 de las Reglas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas No Privativas de la Li-
bertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok) (resolución 65/229, anexo).
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REGLA 46

1. El personal sanitario no desempeñará ningún papel en la imposición 

de sanciones disciplinarias u otras medidas restrictivas. Prestará, en 

cambio, particular atención a la salud de todo recluso sometido a cual-

quier régimen de separación forzosa, por ejemplo visitándolo a diario 

y proporcionándole con prontitud atención y tratamiento médicos si 

así lo solicita el propio recluso o el personal penitenciario.

2. El personal sanitario comunicará al director del establecimiento pe-

nitenciario, sin dilación, todo efecto desfavorable en la salud física o 

mental del recluso de las sanciones disciplinarias u otras medidas res-

trictivas que se le hayan impuesto, y le hará saber si considera necesa-

rio que se interrumpan o modifiquen dichas sanciones o medidas por 

razones de salud física o mental.

3. El personal sanitario estará facultado para examinar las condicio-

nes de separación forzosa de un recluso y recomendar los cambios que 

correspondan con el fin de velar por que dicha separación no agrave la 

enfermedad o la discapacidad física o mental del recluso.

Instrumentos de coerción física

REGLA 47

1. Se prohibirá el empleo de cadenas, grilletes y otros instrumentos de 

coerción física que por su naturaleza sean degradantes o causen dolor.

2. Otros instrumentos de coerción física solo podrán ser utilizados 

cuando la ley los autorice y en los siguientes casos:

a) Como medida de precaución contra la evasión durante un tras-

lado, siempre que sean retirados en el momento en que el recluso 
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comparezca ante una autoridad judicial o administrativa;

b) Por orden del director del establecimiento penitenciario, si 

han fracasado los demás métodos de control, a fin de impedir 

que el recluso se lesione a sí mismo o lesione a terceros, o que 

produzca daños materiales, en cuyos casos el director deberá 

alertar inmediatamente al médico u otros profesionales de la 

salud competentes e informar a la autoridad administrativa su-

perior.

REGLA 48

1. Cuando la utilización de instrumentos de coerción física esté autori-

zada de conformidad con el párrafo 2 de la regla 47 habrán de aplicarse 

los siguientes principios:

a) Emplear instrumentos de coerción física únicamente cuando 

ninguna otra forma menor de control resulte eficaz frente a los 

riesgos que entrañaría la libre movilidad;

b) Optar por el menos invasivo de los métodos de coerción física 

que sean necesarios para controlar la movilidad del recluso y que 

puedan aplicarse razonablemente, en función del nivel y la natu-

raleza de los riesgos en cuestión;

c) Aplicar instrumentos de coerción física únicamente durante el 

tiempo necesario, y retirarlos lo antes posible una vez que desapa-

rezcan los riesgos planteados por la libre movilidad.

2. No se utilizarán instrumentos de coerción física en el caso de las mu-

jeres que estén por dar a luz, ni durante el parto ni en el período inme-

diatamente posterior.
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REGLA 49

La administración penitenciaria tratará de utilizar técnicas de control 

para evitar la necesidad de imponer instrumentos de coerción física o 

reducir el carácter invasivo de esos instrumentos, y ofrecerá capacita-

ción en esas técnicas.

Registros de reclusos y celdas

REGLA 50

Las leyes y reglamentos que regulen los registros de reclusos y celdas 

serán acordes con las obligaciones derivadas del derecho internacional y 

tomarán en consideración las reglas y normas internacionales, teniendo 

en cuenta la necesidad de garantizar la seguridad en el establecimiento 

penitenciario. Los registros se realizarán de un modo que respete la dig-

nidad intrínseca del ser humano y la intimidad de las personas, así como 

los principios de proporcionalidad, legalidad y necesidad.

REGLA 51

Los registros no se utilizarán para acosar ni intimidar al recluso ni para 

inmiscuirse innecesariamente en su intimidad. A efectos de rendir 

cuentas, la administración penitenciaria dejará debida constancia de 

los registros que se lleven a cabo, en particular de los registros perso-

nales sin ropa, los registros de los orificios corporales y los registros de 

las celdas, así como de los motivos de esos registros, la identidad de 

quienes los llevaron a cabo y los resultados obtenidos.

REGLA 52

1. Los registros invasivos, como los registros personales sin ropa y los 

registros de los orificios corporales, solo se efectuarán cuando sean 
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absolutamente necesarios. Se alentará a las administraciones peniten-

ciarias a idear y poner en práctica alternativas adecuadas a los regis-

tros invasivos. Los registros invasivos se harán en privado y por perso-

nal calificado del mismo sexo que el recluso.

2. Los registros de los orificios corporales solo los podrán hacer profe-

sionales médicos calificados que no sean los principales responsables 

de la atención del recluso o, como mínimo, miembros del personal que 

hayan sido adecuadamente capacitados por profesionales médicos en 

cuanto a las normas de higiene, salud y seguridad.

REGLA 53

Los reclusos tendrán acceso a los documentos de las actuaciones judiciales 

relativas a su caso, o estarán autorizados a mantenerlos en su posesión sin 

que tenga acceso a ellos la administración del establecimiento penitenciario.

Información y derecho de queja de los reclusos

REGLA 54

Todo recluso recibirá con prontitud, en el momento de su ingreso, in-

formación escrita acerca de lo siguiente:

a) La legislación penitenciaria y el reglamento penitenciario aplicable;

b) Sus derechos, incluidos los métodos autorizados para informar-

se, el acceso a asesoramiento jurídico, incluso por medio de pro-

gramas de asistencia jurídica, y los procedimientos para formular 

peticiones o quejas;

c) Sus obligaciones, incluidas las sanciones disciplinarias aplicables;

d) Toda otra cuestión necesaria para su adaptación en prisión.
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REGLA 55

1. La información mencionada en la regla 54 se proporcionará en los 

idiomas de uso más común, de acuerdo con las necesidades de la po-

blación reclusa. Si el recluso no entiende ninguno de esos idiomas, se 

facilitarán los servicios de un intérprete.

2. Si el recluso es analfabeto se le proporcionará la información ver-

balmente. A las personas con discapacidad sensorial se les facilitará la 

información de una manera que responda a sus necesidades.

3. La administración del establecimiento penitenciario exhibirá en luga-

res destacados de las zonas de uso común resúmenes de esa información.

REGLA 56

1. Todo recluso tendrá cada día la oportunidad de presentar peticiones 

o quejas al director del establecimiento penitenciario o al funcionario 

penitenciario autorizado a representarlo.

2. Las peticiones o quejas podrán presentarse al inspector de prisiones 

durante sus inspecciones. El recluso podrá hablar libremente y con ple-

na confidencialidad con el inspector o con cualquier otro funcionario 

encargado de inspeccionar, sin que el director ni cualquier otro funcio-

nario del establecimiento se hallen presentes.

3. Todo recluso estará autorizado a dirigir, sin censura en cuanto al fondo, 

una petición o queja sobre su tratamiento a la administración penitencia-

ria central y a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad competente, 

incluidas las autoridades con facultades en materia de revisión o recurso.

4. Los derechos a que se refieren los párrafos 1 a 3 de esta regla se ex-

tenderán al asesor jurídico del recluso. Cuando ni el recluso ni su asesor 
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jurídico puedan ejercerlos, se extenderán a un familiar del recluso o a 

cualquier otra persona que tenga conocimiento del caso.

REGLA 57

1. Toda petición o queja se examinará cuanto antes y recibirá una pron-

ta respuesta. Si la petición o queja es desestimada, o en caso de retraso 

injustificado, el interesado tendrá derecho a presentarla ante un juez u 

otra autoridad.

2. Se contará con salvaguardias que garanticen a los reclusos la posibili-

dad de presentar peticiones o quejas de forma segura y, si así lo solicita 

el interesado, confidencial. Ni el recluso ni las personas mencionadas 

en el párrafo 4 de la regla 56 quedarán expuestos a represalias, inti-

midación u otras consecuencias negativas por haber presentado una 

petición o queja.

3. Las denuncias de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes se tramitarán con prontitud y darán lugar a una investiga-

ción rápida e imparcial a cargo de una autoridad nacional independien-

te de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de la regla 71.

Contacto con el mundo exterior

REGLA 58

1. Los reclusos estarán autorizados a comunicarse periódicamente, bajo 

la debida vigilancia, con sus familiares y amigos:

a) Por correspondencia escrita y por los medios de telecomunicacio-

nes, electrónicos, digitales o de otra índole que haya disponibles; y

b) Recibiendo visitas.
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2. En caso de que se permitan las visitas conyugales, este derecho se 

aplicará sin discriminación y las reclusas podrán ejercerlo en igualdad 

de condiciones que los reclusos. Se contará con procedimientos y lo-

cales que garanticen el acceso equitativo e igualitario y se prestará la 

debida atención a la seguridad y dignidad.

REGLA 59

En la medida de lo posible, los reclusos serán internados en estableci-

mientos penitenciarios cercanos a su hogar o a su lugar de reinserción 

social.

REGLA 60

1. Para que un visitante sea autorizado a entrar en un establecimiento 

penitenciario deberá prestar su consentimiento a ser registrado. El vi-

sitante podrá retirar su consentimiento en cualquier momento, en cuyo 

caso la administración penitenciaria le podrá denegar el acceso.

2. Los procedimientos de registro y entrada no podrán ser degradantes 

para los visitantes y se regirán por principios cuando menos tan protec-

tores como los que figuran en las reglas 50 a 52. Se evitarán los registros 

de los orificios corporales y no se emplearán con niños.

REGLA 61

1. Se facilitarán a los reclusos oportunidades, tiempo e instalaciones 

adecuadas para recibir visitas de un asesor jurídico o proveedor de 

asistencia jurídica de su elección, entrevistarse con él y consultarle so-

bre cualquier asunto jurídico, sin demora, interferencia ni censura y 

en forma plenamente confidencial, de conformidad con la legislación 

nacional aplicable. El personal penitenciario podrá vigilar visualmente 

las consultas, pero no podrá escuchar la conversación.
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2. Si un recluso no habla el idioma local, la administración del estable-

cimiento penitenciario le facilitará el acceso a los servicios de un intér-

prete independiente y calificado.

3. Los reclusos tendrán acceso a asistencia jurídica efectiva.

REGLA 62

1. Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades ade-

cuadas para comunicarse con los representantes diplomáticos y consu-

lares del Estado del que sean nacionales.

2. Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan repre-

sentación diplomática ni consular en el país, así como los refugiados 

y apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al repre-

sentante diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cual-

quier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de prote-

ger a las personas en su situación.

REGLA 63

Los reclusos tendrán oportunidad de informarse periódicamente de 

las noticias de actualidad más importantes, sea mediante la lectura de 

diarios o revistas o de publicaciones especiales del establecimiento pe-

nitenciario, sea mediante emisiones de radio, conferencias o cualquier 

otro medio similar, autorizado o controlado por la administración del 

establecimiento penitenciario.
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Biblioteca

REGLA 64

Cada establecimiento penitenciario tendrá una biblioteca suficiente-

mente provista de libros instructivos y recreativos, que podrán usar los 

reclusos de todas las categorías. Se alentará a los reclusos a que se sir-

van de la biblioteca lo más posible.

Religión

REGLA 65

1. Si en el establecimiento penitenciario hay un número suficiente de 

reclusos de una misma religión, se nombrará o aprobará un represen-

tante calificado de ese culto. Cuando el número de reclusos lo justifique 

y las circunstancias lo permitan, dicho representante prestará servicios 

a tiempo completo.

2. El representante calificado que haya sido nombrado o aprobado con-

forme al párrafo 1 de esta regla estará autorizado a organizar perió-

dicamente servicios religiosos y a efectuar, cada vez que corresponda, 

visitas pastorales en privado a los reclusos de su religión.

3. Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el repre-

sentante autorizado de una religión; y, a la inversa, cuando un recluso 

se oponga a ser visitado por el representante de una religión, se deberá 

respetar plenamente su actitud.

REGLA 66

En la medida de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los 

preceptos de su religión, permitiéndosele participar en los servicios 
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organizados en el establecimiento penitenciario y tener en su poder 

libros de observancia e instrucción religiosas de su confesión.

Depósito de objetos pertenecientes a los reclusos

REGLA 67

1. Cuando el recluso ingrese en prisión, todo el dinero, los objetos de 

valor, la ropa y otros efectos personales que el reglamento no le autori-

ce a retener serán guardados en un lugar seguro. Se hará un inventario 

de todo ello, que el recluso firmará. Se tomarán las medidas necesarias 

para que dichas pertenencias se conserven en buen estado.

2. Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos en 

el momento de su puesta en libertad, con excepción del dinero que se le 

haya autorizado a gastar, de los objetos que haya remitido al exterior, 

con la debida autorización, y de la ropa cuya destrucción se haya esti-

mado necesaria por razones de higiene. El recluso firmará un recibo de 

los objetos y el dinero restituidos.

3. El dinero o los objetos enviados al recluso desde el exterior serán 

sometidos a las mismas reglas.

4. Si el recluso lleva consigo drogas o medicamentos en el momento de 

su ingreso, el médico u otro profesional de la salud calificado decidirá 

el uso que se hará de ellos.

Notificaciones

REGLA 68

Todo recluso tendrá derecho a informar inmediatamente a su familia, 

o a cualquier otra persona que haya designado como contacto, de su 
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encarcelamiento, su traslado a otro establecimiento y cualquier enfer-

medad o lesión graves, y recibirá la capacidad y los medios para ejercer 

ese derecho. La divulgación de información personal de los reclusos 

estará sujeta a la legislación nacional.

REGLA 69

En caso de fallecimiento de un recluso, el director del establecimiento pe-

nitenciario informará inmediatamente a sus familiares más allegados o a 

la persona designada como contacto para casos de emergencia. Ante un 

supuesto de enfermedad o lesión grave o de traslado de un recluso a un 

centro hospitalario, el director deberá notificar a las personas que el re-

cluso haya designado para recibir información relacionada con su estado 

de salud. Se respetará la solicitud expresa del recluso de que no se infor-

me a su cónyuge o familiar más cercano en caso de enfermedad o lesión.

REGLA 70

La administración del establecimiento penitenciario informará inme-

diatamente al recluso de toda enfermedad grave o fallecimiento de un 

familiar cercano o cualquier otra persona allegada. Cuando las circuns-

tancias lo permitan, se le autorizará a acudir, solo o con custodia, al 

lecho del familiar cercano o persona allegada en caso de enfermedad 

grave, o a asistir al funeral de dicha persona.

Investigaciones

REGLA 71

1. Sin menoscabo de que se inicie una investigación interna, el director 

del establecimiento penitenciario comunicará sin dilación todo falle-

cimiento, desaparición o lesión grave de un recluso a una autoridad 



Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos

57

judicial u otra autoridad competente que sea independiente de la ad-

ministración del establecimiento penitenciario y esté facultada para 

llevar a cabo investigaciones expeditas, imparciales y efectivas de las 

circunstancias y causas de ese tipo de casos. La administración del es-

tablecimiento penitenciario cooperará plenamente con esa autoridad y 

garantizará la preservación de todas las pruebas.

2. La obligación enunciada en el párrafo 1 de esta regla se aplicará igual-

mente siempre que existan motivos razonables para considerar que en 

el establecimiento penitenciario se ha cometido un acto que constituya 

tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, in-

dependientemente de que se haya recibido o no una denuncia formal.

3. Siempre que existan motivos razonables para considerar que se ha 

cometido alguno de los actos mencionados en el párrafo 2, se tomarán 

medidas de inmediato para velar por que ninguna persona que pudiera 

estar involucrada participe en la investigación o mantenga contacto con 

los testigos, la víctima o la familia de esta.

REGLA 72

La administración del establecimiento penitenciario tratará con respeto 

y dignidad los restos mortales de todo recluso fallecido. Los restos serán 

entregados a los familiares más allegados tan pronto como sea razona-

ble, y a más tardar al concluir la investigación. La administración facili-

tará un funeral culturalmente apropiado, si no hubiera nadie dispuesto 

o capaz de hacerlo, y mantendrá un expediente detallado del caso.
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Traslado de reclusos

REGLA 73

1. Cuando los reclusos sean conducidos a un establecimiento o trasla-

dados a otro, se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se 

tomarán las disposiciones adecuadas para protegerlos de los insultos y 

de la curiosidad del público e impedir toda clase de publicidad.

2. Estará prohibido transportar a los reclusos en malas condiciones de 

ventilación o de luz o por cualquier medio que les imponga un sufri-

miento físico innecesario.

3. El transporte de los reclusos se hará a expensas de la administración 

penitenciaria y en condiciones de igualdad para todos.

Personal penitenciario

REGLA 74

1. La administración penitenciaria seleccionará cuidadosamente al per-

sonal de todos los grados, puesto que de la integridad, humanidad, ap-

titud personal y capacidad profesional de dicho personal dependerá la 

buena dirección de los establecimientos penitenciarios.

2. La administración penitenciaria se esforzará constantemente por 

despertar y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión públi-

ca, la convicción de que la función penitenciaria constituye un servicio 

social de gran importancia y, al efecto, utilizará todos los medios apro-

piados para informar al público.

3. Para lograr los fines mencionados será indispensable que los miem-

bros del personal penitenciario sean profesionales contratados a tiempo 
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completo con la condición de funcionarios públicos y, por tanto, con la 

seguridad de que la estabilidad en su empleo dependerá únicamente de 

su buena conducta, de la eficacia de su trabajo y de su aptitud física. La 

remuneración del personal deberá ser suficiente para obtener y conser-

var los servicios de hombres y mujeres capaces. Las prestaciones labo-

rales y condiciones de servicio serán favorables, teniendo en cuenta el 

difícil trabajo que desempeñan.

REGLA 75

1. Todo el personal penitenciario poseerá un nivel de educación sufi-

ciente y dispondrá de la capacidad y los medios necesarios para desem-

peñar sus funciones de una manera profesional.

2. A todo el personal penitenciario se le impartirá, antes de su entrada en 

funciones, una capacitación adaptada a sus funciones generales y espe-

cíficas, que refleje las mejores prácticas contemporáneas de base empíri-

ca en el ámbito de las ciencias penales. Solo los candidatos que superen 

satisfactoriamente las pruebas teóricas y prácticas al término de la capa-

citación recibirán autorización para ingresar en el servicio penitenciario.

3. La administración penitenciaria impartirá de manera continua cur-

sos de formación en el empleo con miras a mantener y mejorar los co-

nocimientos y la capacidad profesional del personal después de su in-

corporación al servicio y durante su carrera profesional.

REGLA 76

1. La formación mencionada en el párrafo 2 de la regla 75 comprenderá, 

como mínimo, los ámbitos siguientes:

a) La legislación, los reglamentos y las políticas nacionales per-

tinentes, así como los instrumentos internacionales y regionales 
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aplicables, cuyas disposiciones deberán regir la labor del personal 

penitenciario y su interacción con los reclusos;

b) Los derechos y deberes del personal penitenciario en el ejercicio 

de sus funciones, incluido el respeto de la dignidad humana de 

todos los reclusos y la prohibición de determinadas conductas, en 

particular de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes;

c) La seguridad, incluido el concepto de seguridad dinámica, el em-

pleo de la fuerza y de instrumentos de coerción física, y el control de 

delincuentes violentos, con la debida consideración al uso de técni-

cas preventivas y de distensión, como la negociación y la mediación;

d) Primeros auxilios, las necesidades psicosociales de los reclusos 

y la dinámica correspondiente en los entornos penitenciarios, así 

como servicios de asistencia y atención sociales, incluida la detec-

ción temprana de problemas de salud mental.

2. El personal penitenciario encargado de ciertas categorías de reclu-

sos, o el que sea asignado a otras funciones especializadas, recibirá la 

capacitación especializada que corresponda.

REGLA 77

Todo el personal penitenciario deberá conducirse y cumplir sus funcio-

nes, en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y 

ejerza una influencia beneficiosa en los reclusos.

REGLA 78

1. En la medida de lo posible, la plantilla del establecimiento peniten-

ciario tendrá un número suficiente de especialistas, como psiquiatras, 
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psicólogos, trabajadores sociales, maestros e instructores técnicos.

2. Los servicios de los trabajadores sociales, maestros e instructores técni-

cos deberán ser de carácter permanente, sin que ello excluya que se pueda 

contar con personal contratado a tiempo parcial o personal voluntario.

REGLA 79

1. El director del establecimiento penitenciario estará debidamente ca-

lificado para ejercer su función, tanto por su carácter como por su capa-

cidad administrativa, su formación y su experiencia profesional.

2. El director del establecimiento penitenciario consagrará toda su jor-

nada laboral a sus funciones oficiales y no podrá ser contratado a tiem-

po parcial. Deberá residir en el establecimiento o en sus inmediaciones.

3. Cuando dos o más establecimientos penitenciarios estén bajo la auto-

ridad de un único director, este los visitará con frecuencia. Cada uno de 

dichos establecimientos contará con un funcionario residente encargado.

REGLA 80

1. El director, el subdirector y la mayor parte del personal del estable-

cimiento penitenciario deberán hablar la lengua de la mayoría de los 

reclusos o una lengua comprendida por la mayoría de ellos.

2. Se emplearán los servicios de un intérprete calificado cada vez que 

sea necesario.

REGLA 81

1. En los establecimientos penitenciarios mixtos, el pabellón de mujeres 

estará bajo la dirección de una funcionaria encargada, que guardará 

todas las llaves de dicho pabellón.
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2. Ningún funcionario del sexo masculino podrá entrar en el pabellón 

de mujeres si no va acompañado de una funcionaria.

3. La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por funcio-

narias. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del sexo mascu-

lino, en particular médicos y personal docente, desempeñen sus funcio-

nes profesionales en establecimientos o pabellones de establecimientos 

reservados para mujeres.

REGLA 82

1. Los funcionarios penitenciarios no recurrirán a la fuerza en sus rela-

ciones con los reclusos salvo en caso de legítima defensa, de tentativa 

de evasión o de resistencia física activa o pasiva a una orden basada en 

la ley o reglamento correspondientes. Los funcionarios que recurran a 

la fuerza se limitarán a emplearla en la medida estrictamente necesaria 

e informarán de inmediato al director del establecimiento penitencia-

rio sobre el incidente.

2. Los funcionarios penitenciarios recibirán entrenamiento físico espe-

cial para poder reducir a los reclusos violentos.

3. Salvo en circunstancias especiales, el personal que en el desempeño 

de sus funciones entre en contacto directo con los reclusos no estará 

armado. Además, no se confiará jamás un arma a un miembro del per-

sonal sin que este haya sido antes adiestrado en su manejo.

Inspecciones internas y externas

REGLA 83

1. Habrá un sistema doble de inspecciones periódicas de los estableci-

mientos y servicios penitenciarios, que se basará en:
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a) Inspecciones internas o administrativas realizadas por la admi-

nistración penitenciaria central;

b) Inspecciones externas realizadas por un organismo indepen-

diente de la administración penitenciaria, que podría ser un orga-

nismo internacional o regional competente.

2. En ambos casos, el objetivo de las inspecciones será velar por que 

los establecimientos penitenciarios se gestionen conforme a las leyes, 

reglamentos, políticas y procedimientos vigentes, con la finalidad de 

que se cumplan los objetivos de los servicios penitenciarios y correccio-

nales, y por que se protejan los derechos de los reclusos.

REGLA 84

1. Los inspectores estarán facultados para:

a) Acceder a toda la información acerca del número de reclusos y 

de los lugares y locales en que se encuentran recluidos, así como a 

toda la información relativa al tratamiento de los reclusos, inclui-

dos sus expedientes y las condiciones de su reclusión;

b) Elegir libremente los establecimientos penitenciarios que vayan 

a visitar, incluso realizando visitas no anunciadas por iniciativa 

propia, y a qué reclusos entrevistar;

c) Entrevistarse con carácter privado y plenamente confidencial con 

los reclusos y el personal penitenciario en el curso de sus visitas;

d) Formular recomendaciones a la administración penitenciaria y 

a otras autoridades competentes.

2. Los equipos de inspecciones externas estarán integrados por ins-

pectores calificados y experimentados, que hayan sido designados por 



Reglas Nelson Mandela

64

una autoridad competente, y contarán con profesionales de la salud. Se 

prestará la debida atención al logro de una representación equilibrada 

de hombres y mujeres.

REGLA 85

1. Después de cada inspección se presentará un informe por escrito a la 

autoridad competente. Se tendrá debidamente en cuenta la posibilidad 

de poner a disposición del público los informes de las inspecciones ex-

ternas, previa supresión de los datos personales de los reclusos a menos 

que estos hayan dado su consentimiento expreso a que no se supriman.

2. La administración penitenciaria u otras autoridades competentes, 

según proceda, indicarán en un plazo razonable si se pondrán en prác-

tica las recomendaciones resultantes de la inspección externa.
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II. Reglas aplicables a categorías especiales

A.	 Reclusos penados

Principios rectores

REGLA 86

Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto defi-

nir el espíritu conforme al cual deben administrarse los establecimien-

tos penitenciarios y los fines hacia los cuales deben tender, de confor-

midad con la declaración que figura en la observación preliminar 1 de 

las presentes reglas.

REGLA 87

Es conveniente que, antes de que el recluso termine de cumplir su pena, 

se adopten las medidas necesarias para asegurarle un retorno progresivo 

a la vida en sociedad. Este propósito puede alcanzarse, según los casos, 

con un régimen preparatorio para la puesta en libertad, organizado den-

tro del mismo establecimiento penitenciario o en otra institución apro-

piada, o mediante la libertad condicional bajo una vigilancia que no de-

berá confiarse a la policía y que comprenderá una asistencia social eficaz.

REGLA 88

1. En el tratamiento de los reclusos no se hará hincapié en el hecho de 

su exclusión de la sociedad, sino, por el contrario, en el hecho de que 

continúan formando parte de ella. Con ese fin se buscará, en lo posible, 

la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal 

del establecimiento penitenciario en la tarea de reinsertar a los reclu-

sos en la sociedad.
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2. Cada establecimiento penitenciario contará con la colaboración de 

trabajadores sociales encargados de mantener y mejorar las relaciones 

del recluso con su familia y con los organismos sociales que puedan 

serle útiles. Se adoptarán medidas para proteger, en la medida en que 

ello sea compatible con la ley y con la pena impuesta, los derechos 

relativos a los intereses civiles, la seguridad social y otras prestaciones 

sociales de los reclusos.

REGLA 89

1. El cumplimiento de estos principios exige la individualización del 

tratamiento, lo que a su vez requiere un sistema flexible de clasifica-

ción de los reclusos. Por lo tanto, conviene que los diferentes grupos de 

reclusos sean distribuidos en establecimientos penitenciarios distintos 

donde cada uno pueda recibir el tratamiento que necesite.

2. Los establecimientos penitenciarios no deben adoptar las mismas 

medidas de seguridad con respecto a todos los grupos de reclusos. Con-

vendrá establecer diversos grados de seguridad conforme a lo que sea 

necesario para cada grupo. Los establecimientos de régimen abierto, en 

los cuales no existen medios de seguridad física contra la evasión y se 

confía en la autodisciplina de los reclusos, proporcionan por este mis-

mo hecho a determinados reclusos cuidadosamente elegidos las condi-

ciones más favorables para su reeducación.

3. Es conveniente evitar que en los establecimientos penitenciarios de 

régimen cerrado el número de reclusos sea tan elevado que llegue a 

constituir un obstáculo para la individualización del tratamiento. En al-

gunos países se considera que el número de reclusos en dichos estable-

cimientos no debería pasar de 500. En los establecimientos de régimen 

abierto el número de detenidos deberá ser lo más reducido posible.
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4. Por otra parte, tampoco convendrá mantener unos establecimien-

tos penitenciarios que resulten demasiado pequeños como para que se 

pueda organizar en ellos un régimen apropiado.

REGLA 90

El deber de la sociedad no termina con la puesta en libertad del recluso. 

Por consiguiente, se habrá de disponer de los servicios de organismos 

gubernamentales o privados capaces de prestar al ex recluso una ayuda 

pospenitenciaria eficaz que contribuya a disminuir los prejuicios contra 

él y le permita reinsertarse en la sociedad.

Tratamiento

REGLA 91

El tratamiento de las personas condenadas a una pena o medida pri-

vativa de libertad debe tener por objeto, en la medida en que la dura-

ción de la pena lo permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme 

a la ley y mantenerse con el producto de su trabajo y crear en ellos 

la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fo-

mentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar su sentido de la 

responsabilidad.

REGLA 92

1. Para lograr este fin se deberán emplear todos los medios adecuados, 

lo que incluirá la asistencia religiosa, en los países en que esto sea posi-

ble, la instrucción, la orientación y formación profesionales, los méto-

dos de asistencia social individual, el asesoramiento laboral, el desarro-

llo físico y el fortalecimiento de los principios morales, de conformidad 

con las necesidades individuales de cada recluso. Para ello se tendrá 
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en cuenta su pasado social y delictivo, su capacidad y aptitud física y 

mental, su temperamento personal, la duración de su pena y sus pers-

pectivas después de la liberación.

2. Respecto de cada recluso condenado a una pena de cierta duración, 

se remitirá cuanto antes al director del establecimiento penitencia-

rio un informe completo sobre todos los aspectos mencionados en el 

párrafo 1 de esta regla. Acompañará a este el informe de un médico u 

otro profesional de la salud competente sobre el estado físico y men-

tal del recluso.

3. Los informes y demás documentos pertinentes formarán un expe-

diente individual. Los expedientes se tendrán al día y se archivarán 

de manera que el personal encargado pueda consultarlos siempre que 

sea necesario.

Clasificación e individualización

REGLA 93

1. Los fines de la clasificación serán:

a) Separar a los reclusos que, por su pasado delictivo o su mala 

disposición, pudieran ejercer una influencia nociva sobre sus com-

pañeros de prisión;

b) Dividir a los reclusos en categorías, a fin de facilitar el trata-

miento encaminado a su reeducación.

2. En la medida de lo posible, se dispondrá de establecimientos peni-

tenciarios separados, o de pabellones separados dentro de un mismo 

establecimiento, para las distintas categorías de reclusos.
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REGLA 94

Cuando la duración de la pena lo aconseje, tan pronto como sea po-

sible tras el ingreso del recluso en prisión y después de un estudio de 

su personalidad se establecerá un programa de tratamiento individual 

que se basará en la información obtenida sobre sus necesidades, capa-

cidad e inclinaciones particulares.

Beneficios

REGLA 95

En cada establecimiento se instituirá un sistema de beneficios adapta-

do a las diferentes categorías de reclusos y a los diferentes métodos de 

tratamiento, a fin de alentar la buena conducta de los reclusos, desarro-

llar su sentido de la responsabilidad y promover su interés y coopera-

ción en lo referente a su tratamiento.

Trabajo

REGLA 96

1. Los reclusos penados tendrán la oportunidad de trabajar y participar 

activamente en su reeducación, previo dictamen de aptitud física y men-

tal emitido por un médico u otro profesional de la salud competente.

2. Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo que sea suficien-

te para que se mantengan ocupados durante una jornada laboral normal.

REGLA 97

1. El trabajo penitenciario no será de carácter aflictivo.

2. No se someterá a los reclusos a esclavitud o servidumbre.
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3. No se obligará a ningún recluso a trabajar en beneficio personal o 

privado de ningún funcionario del establecimiento penitenciario.

REGLA 98

1. En la medida de lo posible, el trabajo contribuirá, por su naturaleza, 

a mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganarse la vida 

honradamente tras su puesta en libertad.

2. Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que 

estén en condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes.

3. Dentro de los límites compatibles con una selección profesional racio-

nal y con las exigencias de la administración y la disciplina penitenciarias, 

los reclusos podrán elegir la clase de trabajo a la que deseen dedicarse.

REGLA 99

1. La organización y los métodos de trabajo en el establecimiento pe-

nitenciario se asemejarán todo lo posible a los que se apliquen a un 

trabajo similar en el exterior, a fin de preparar a los reclusos para la 

vida laboral normal.

2. No obstante, no se supeditará el interés de los reclusos y de su for-

mación profesional al objetivo de lograr beneficios pecuniarios de una 

industria penitenciaria.

REGLA 100

1. De ser posible, las industrias y granjas del establecimiento peniten-

ciario serán gestionadas directamente por la administración del esta-

blecimiento penitenciario, y no por contratistas privados.

2. Los reclusos que se empleen en algún trabajo no controlado por la 
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administración del establecimiento penitenciario estarán siempre bajo 

la supervisión del personal penitenciario. A menos que el trabajo se 

haga para otras dependencias públicas, las personas para las cuales se 

efectúe pagarán a la administración penitenciaria el salario normal exi-

gible por dicho trabajo, teniendo en cuenta el rendimiento del recluso.

REGLA 101

1. En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas pre-

cauciones aplicables para proteger la seguridad e higiene de los traba-

jadores libres.

2. Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos en caso de 

accidente de trabajo o enfermedad profesional, en condiciones no me-

nos favorables que las que la ley disponga para los trabajadores libres.

REGLA 102

1. Se fijará por ley o por reglamento administrativo el número máximo de 

horas de trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en cuenta 

las normas o usos locales con respecto al empleo de los trabajadores libres.

2. Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana y 

tiempo suficiente para la instrucción y otras actividades previstas para 

el tratamiento y la reeducación del recluso.

REGLA 103

1. Se establecerá un sistema justo de remuneración del trabajo de los 

reclusos.

2. El sistema permitirá a los reclusos que utilicen al menos una parte de 

su remuneración para adquirir artículos destinados a su uso personal y 

que envíen otra parte a su familia.
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3. El sistema dispondrá igualmente que la administración del estableci-

miento penitenciario reserve una parte de la remuneración de los reclu-

sos a fin de constituir un fondo que les será entregado en el momento 

de su puesta en libertad.

Instrucción y recreo

REGLA 104

1. Se tomarán disposiciones para fomentar la instrucción de todos los 

reclusos que se encuentren en condiciones aptas, incluso la instrucción 

religiosa en los países en que esto sea posible. La instrucción de los anal-

fabetos y de los reclusos jóvenes será obligatoria y la administración del 

establecimiento penitenciario deberá prestarle particular atención.

2. En la medida de lo posible, la instrucción de los reclusos deberá coor-

dinarse con el sistema de educación pública estatal a fin de que, al ser 

puestos en libertad, los reclusos puedan continuar sin dificultad su for-

mación.

REGLA 105

En todos los establecimientos penitenciarios se organizarán activida-

des recreativas y culturales que favorezcan el bienestar físico y mental 

de los reclusos.

Relaciones sociales y ayuda pospenitenciaria

REGLA 106

Se velará particularmente por el mantenimiento y mejoramiento de las 

relaciones entre el recluso y su familia que redunden en beneficio de 

ambas partes.
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REGLA 107

Se tendrá debidamente en cuenta, desde el comienzo de la ejecución de 

la pena, el porvenir del recluso después de su liberación, y se alentará y 

ayudará al recluso a que mantenga o establezca relaciones con personas 

u organismos externos que puedan favorecer su reinserción social y el 

interés superior de su familia.

REGLA 108

1. Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayuden a los reclusos 

liberados a reinsertarse en la sociedad velarán por que se proporcione a 

estos, en la medida de lo posible, los documentos y papeles de identidad 

necesarios, alojamiento y trabajo dignos y ropa apropiada para el clima 

y la estación, así como los medios necesarios para que lleguen a su des-

tino y puedan subsistir durante el período inmediatamente posterior a 

su puesta en libertad.

2. Los representantes acreditados de esos organismos tendrán todo el 

acceso necesario a los establecimientos penitenciarios y a los reclusos. 

Se les consultará en cuanto al futuro de cada recluso desde el momento 

en que comience a ejecutarse la pena.

3. Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible las actividades de di-

chos organismos, a fin de asegurar el aprovechamiento óptimo de su labor.

B.	 Reclusos con discapacidades 

	 o enfermedades mentales

REGLA 109

1. No deberán permanecer en prisión las personas a quienes no se 

considere penalmente responsables o a quienes se diagnostique una 
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discapacidad o enfermedad mental grave, cuyo estado pudiera agra-

varse en prisión, y se procurará trasladar a esas personas a centros de 

salud mental lo antes posible.

2. En caso necesario, otros reclusos con discapacidades o enfermedades 

mentales podrán ser observados y tratados en centros especializados 

bajo la supervisión de profesionales de la salud competentes.

3. El servicio de atención sanitaria proporcionará tratamiento psiquiá-

trico a todos los demás reclusos que lo necesiten.

REGLA 110

Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos 

competentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento 

psiquiátrico después de la liberación y se asegure una asistencia social 

pospenitenciaria de carácter psiquiátrico.

C.	 Personas detenidas 

	 o en espera de juicio

REGLA 111

1. A los efectos de las disposiciones siguientes se denominará “reclusos 

en espera de juicio” a las personas que se encuentren detenidas o presas 

en un local de policía o en prisión tras habérseles imputado un delito 

pero que aún no hayan sido juzgadas.

2. Los reclusos en espera de juicio gozarán de la presunción de inocen-

cia y deberán ser tratados de forma consecuente con dicha presunción.

3. Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección de 

la libertad individual o al procedimiento que se deberá seguir respecto 
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a los reclusos en espera de juicio, estos últimos gozarán de un régimen 

especial que se describe en las reglas que figuran a continuación úni-

camente en sus aspectos esenciales.

REGLA 112

1. Los reclusos en espera de juicio permanecerán en espacios separados 

de los reclusos penados.

2. Los reclusos en espera de juicio jóvenes permanecerán en espacios 

separados de los adultos. En principio, se los alojará en establecimientos 

distintos.

REGLA 113

Los reclusos en espera de juicio dormirán solos en celdas individua-

les, teniendo en cuenta los diversos usos locales en lo que respecta al 

clima.

REGLA 114

Dentro de los límites compatibles con el buen orden del establecimien-

to, los reclusos en espera de juicio podrán, si lo desean, alimentarse por 

su propia cuenta procurándose alimentos del exterior por conducto de 

la administración, de su familia o de sus amigos. En caso contrario, la 

administración les proporcionará alimentos.

REGLA 115

Se autorizará a todo recluso en espera de juicio a que use sus propias 

prendas personales siempre que estén aseadas y sean decorosas. Si 

lleva uniforme penitenciario, este será diferente al de los reclusos pe-

nados.
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REGLA 116

Se ofrecerá a todo recluso en espera de juicio la posibilidad de trabajar, 

pero no se le obligará a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar.

REGLA 117

Se autorizará a todo recluso en espera de juicio a que se procure, a sus 

expensas o a las de un tercero, libros, diarios, material de escritura y 

otros medios de ocupación, dentro de los límites compatibles con el 

interés de la administración de justicia y la seguridad y el buen orden 

del establecimiento penitenciario.

REGLA 118

Se permitirá que el recluso en espera de juicio sea visitado y atendido 

por su propio médico o dentista si su petición es razonable y si está en 

condiciones de sufragar tal gasto.

REGLA 119

1. Todo recluso en espera de juicio tendrá derecho a ser informado con 

prontitud de las razones de su detención y del delito que se le imputa.

2. Si un recluso en espera de juicio no cuenta con un asesor jurídico de 

su elección, tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe 

un asesor jurídico, siempre que el interés de la justicia lo exija y sin 

correr con los gastos si carece de medios suficientes para hacerlo. La 

denegación del acceso a un asesor jurídico se someterá sin demora a un 

examen independiente.

REGLA 120

1. Los derechos y las modalidades de acceso de los reclusos en espera 
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de juicio al asesor jurídico o proveedor de asistencia jurídica para su 

defensa se regirán por los mismos principios enunciados en la regla 61.

2. Todo recluso en espera de juicio recibirá, si lo solicita, material de 

escritura para la preparación de los documentos relacionados con su 

defensa, incluidas instrucciones confidenciales para su asesor jurídico 

o proveedor de asistencia jurídica.

D.	 Personas encarceladas 

	p or causas civiles

REGLA 121

En los países cuya legislación permita la prisión por deudas u otras 

formas de prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia 

de un proceso civil, quienes cumplan esas penas de prisión no serán 

sometidos a mayores restricciones ni tratados con más severidad que 

la requerida para el mantenimiento de la seguridad y el orden. El tra-

tamiento que se les dé no será en ningún caso más severo que el que 

corresponda a los reclusos en espera de juicio, con la excepción, no obs-

tante, de que se les podrá obligar a trabajar.

E.	 Personas detenidas o encarceladas 

	s in imputación de cargos

REGLA 122

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos29, las personas detenidas o encarceladas 

sin que se les hayan imputado cargos gozarán de la misma protección 

29	Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo.
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prevista en la primera parte y en la sección C de la segunda parte de las 

presentes reglas. Asimismo, se les aplicarán las disposiciones pertinen-

tes de la sección A de la segunda parte de estas reglas cuando ello pueda 

redundar en beneficio de este grupo especial de personas bajo custodia, 

siempre que no se adopten medidas que impliquen que la reeducación 

o rehabilitación son apropiadas en forma alguna respecto de personas 

a quienes no se ha condenado por un delito.





onu.org.uy parlamento.gub.uy inddhh.gub.uy



Publicada D.O. 28 ago/013 - Nº 28787 

Ley Nº 19.121 

ESTATUTO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

ESTABLECIMIENTO 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General, 

DECRETAN: 

 

TÍTULO I 

DE LOS FUNCIONARIOS PRESUPUESTADOS Y 
CONTRATADOS DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º. (Objeto).- El presente Estatuto tiene por objeto regular las relaciones de trabajo del Poder 
Ejecutivo con sus funcionarios públicos, en un marco de profesionalización, transparencia, eficacia y 
eficiencia. 

Artículo 2º. (Ámbito de aplicación).- El presente Estatuto se aplica a los funcionarios públicos del Poder 
Ejecutivo, con excepción de los funcionarios diplomáticos, consulares, militares, policiales y de los 
magistrados dependientes del Ministerio Público y Fiscal. 

Artículo 3º. (Definición).- A los efectos del presente Estatuto y de acuerdo con lo previsto por los 
artículos 60 y 61 de la Constitución de la República, es funcionario público todo individuo que, incorporado 
mediante un procedimiento legal, ejerce funciones públicas en un organismo del Poder Ejecutivo bajo una 
relación de subordinación y al servicio del interés general. 

Es funcionario presupuestado del Poder Ejecutivo, quien haya sido incorporado en un cargo presupuestal 
para ejercer funciones, y aquel que habiendo sido seleccionado por concurso de oposición y méritos o 
méritos y antecedentes y contratado bajo el régimen del provisoriato haya superado el período de quince 
meses y obtenido una evaluación satisfactoria de su desempeño. El funcionario presupuestado tiene 
derecho a la carrera administrativa y a la inamovilidad, a excepción del funcionario político o de particular 
confianza, y demás excluidos por disposición legal, conforme al inciso segundo del artículo 60 de la 
Constitución de la República. 

Es funcionario contratado del Poder Ejecutivo, todo aquel que desempeñe tareas en las condiciones 
establecidas en los artículos 90, 91 y 92 de la presente ley, y cuya contratación se realiza con cargo a 
partidas para jornales y contrataciones. 

No se consideran comprendidos en el presente Estatuto, los regímenes regulados por los artículos 47, 
51, 52, 54 y 58 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 

Artículo 4º. (Principios fundamentales y valores organizacionales).- El ejercicio de la función pública 
estará regido por un conjunto de principios fundamentales y valores organizacionales que constituyen la 
esencia del presente Estatuto, partiendo de la base de que los funcionarios están al servicio de la Nación y 
no de una fracción política, y que el funcionario existe para la función y no la función para el funcionario, 
debiendo servir con imparcialidad al interés general: 
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1) Mérito personal. La contratación, el ingreso y el ascenso de los funcionarios públicos, se basará en 
el mérito personal, demostrado mediante concursos, evaluación de desempeño u otros instrumentos 
de calificación. 

2) Igualdad de acceso. El acceso a la función pública y a la carrera administrativa se realizará sin ningún 
tipo de discriminación basada en género, discapacidad, pertenencia a minorías, o de cualquier otra 
índole, sin perjuicio de los requerimientos necesarios para la función y de aquellas normas 
específicas de discriminación positiva. 

3) Perfil del funcionario. La actitud y aptitud del funcionario público deben estar enfocadas a servir las 
necesidades de la comunidad. 

4) Estabilidad en los cargos de carrera. El funcionario de carrera tendrá derecho a la estabilidad en el 
cargo siempre que su desempeño se ajuste a la eficiencia, a la eficacia y a los requerimientos éticos 
y disciplinarios del régimen de la función pública. 

5) Adaptabilidad organizacional. Es la potestad de la Administración de adaptar las estructuras de 
cargos y funciones conforme a la normativa vigente y las condiciones de trabajo para atender las 
transformaciones tecnológicas y las necesidades de la ciudadanía. 

6) Valores. El funcionario desempeñará sus funciones con transparencia, imparcialidad, buena fe, 
probidad, eficacia, eficiencia, responsabilidad, profesionalidad y ética en el ejercicio de la función 
pública. 

7) Capacitación y formación. El Estado fomentará la capacitación y perfeccionamiento permanente de 
los funcionarios públicos, de acuerdo a las necesidades exigidas por los criterios de eficacia y 
eficiencia, para la obtención de una mejor gestión. Será considerada de fundamental importancia 
para el acceso a los cargos y/o funciones. 

Artículo 5º. (Requisitos formales para el ingreso a la función pública).- Para ingresar a la función pública 
se requiere: 

1) Cédula de identidad. 

2) Ser ciudadano natural o legal en las condiciones establecidas en la Constitución de la República. 

3) Los ciudadanos que hayan cumplido 18 años de edad antes del último acto electoral obligatorio, 
deberán acreditar el voto respectivo. 

4) Carné de salud vigente, básico, único y obligatorio. 

5) Inexistencia de destitución previa de otro vínculo con el Estado. 

6) Inexistencia de inhabilitación como consecuencia de sentencia penal ejecutoriada. 

CAPÍTULO II 

CONDICIONES DE TRABAJO, DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES, 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

Artículo 6º. (Jornada ordinaria de trabajo).- La jornada ordinaria de trabajo de los funcionarios públicos 
que ingresen a partir de la vigencia del presente Estatuto, será de ocho horas diarias efectivas de labor y 
cuarenta horas semanales, con un descanso intermedio de treinta minutos, período que integra la jornada 
y será remunerado como tal. 
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El Poder Ejecutivo podrá establecer regímenes horarios extraordinarios o especiales, atendiendo a 
razones de servicio debidamente fundadas, con informe previo y favorable de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. 

Artículo 7º. (Descanso semanal).- El régimen de descanso semanal no deberá ser inferior a cuarenta y 
ocho horas consecutivas semanales, el que podrá ser modificado en los casos en que existan regímenes 
especiales que así lo ameriten. 

Artículo 8º. (Horas a compensar).- Cuando por razones de fuerza mayor debidamente justificadas por el 
jerarca del Inciso deban habilitarse extensiones de la jornada laboral legal, las horas suplementarias serán 
compensadas dobles, en horas o días libres, según corresponda. 

En ningún caso se habilitarán horas a compensar por tareas extraordinarias dentro del horario 
correspondiente. 

La compensación de las horas no podrá superar los diez días anuales ni el jerarca podrá exigir 
extensiones de la jornada laboral que superen tal tope y deberán gozarse dentro del año en que se hayan 
generado. El Poder Ejecutivo podrá habilitar regímenes extraordinarios y especiales, atendiendo a razones 
de servicio debidamente fundadas. 

Los funcionarios que perciban compensaciones por concepto de permanencia a la orden u otras de similar 
naturaleza, no generarán horas a compensar. 

Artículo 9º. (Trabajo nocturno).- Se considera trabajo nocturno aquel que se realiza en el intervalo 
comprendido entre la hora 21 de un día y la hora 6 del día subsiguiente y durante un período no inferior a 
tres horas consecutivas, el que se abonará de acuerdo con la reglamentación vigente. 

Quienes realicen trabajo nocturno deberán gozar de un nivel de protección en materia de salud y 
seguridad adaptado a la naturaleza de su trabajo. Cuando se reconozcan problemas de salud ligados al 
hecho del trabajo nocturno, los funcionarios tendrán derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno 
existente y para el que sean profesionalmente aptos. 

Artículo 10. (Feriados).- Son feriados no laborables pagos el 1º de enero, el 1º de mayo, el 18 de julio, el 
25 de agosto y el 25 de diciembre. 

En los feriados no laborables pagos, en los feriados laborables y en Semana de Turismo, los jerarcas de 
cada Inciso podrán disponer el mantenimiento de guardias de personal a fin de atender tareas 
indispensables o que así lo requieran por la naturaleza del servicio. 

Quienes presten funciones en Semana de Turismo o en los feriados laborables, tendrán derecho a 
incorporar a sus vacaciones anuales, el tiempo trabajado multiplicado por el factor 1,50 (uno con cincuenta), 
y para quienes lo hagan en los feriados no laborables pagos, el tiempo trabajado se multiplicará por el factor 
2 (dos). En todos los casos se podrá adicionar al tope máximo previsto en el artículo 8º de la presente ley. 

Artículo 11. (Tareas insalubres).- Son tareas insalubres aquellas que se realicen en condiciones o con 
materiales que sean perjudiciales para la salud, de acuerdo a lo que determine el Poder Ejecutivo. Quienes 
realicen estas tareas deberán gozar de un nivel de protección en materia de salud y seguridad adaptado a 
la naturaleza de su trabajo. 

La jornada ordinaria, cuando se realicen este tipo de actividades, se reducirá a seis horas diarias con la 
remuneración correspondiente a una jornada de ocho horas, no pudiéndose percibir, en su caso, ninguna 
compensación extraordinaria por el mismo concepto. 

Artículo 12. (Reducción de jornada).- La jornada diaria laboral podrá reducirse hasta la mitad por dictamen 
médico en caso de enfermedades que así lo requieran hasta por un máximo de nueve meses; por lactancia 
hasta por un máximo de nueve meses; por adopción o legitimación adoptiva por seis meses desde la fecha 
de vencimiento de la licencia respectiva, todas debidamente certificadas. 

Artículo 13. (Comisión de servicio).- Se entiende por comisión de servicio la situación del funcionario que 
desarrolla su actividad fuera de la dependencia habitual en que desempeña sus funciones. 



Cuando la comisión de servicio supere una jornada semanal de trabajo del funcionario, se requerirá 
resolución expresa del jerarca de la unidad ejecutora respectiva. 

La participación en cursos o pasantías de perfeccionamiento o la concurrencia a congresos o simposios 
que sean declarados previamente de interés para su Ministerio o para el organismo al que pertenece por el 
jerarca del Inciso o del servicio, serán consideradas comisiones de servicio. Las mismas no podrán exceder 
los seis meses y solo podrán otorgarse una vez durante el mismo período de gobierno en el caso de exceder 
el plazo de un mes. El jerarca solicitará a la unidad de gestión humana o a quien haga sus veces, un informe 
detallado del cumplimiento de tal extremo. 

Ninguna comisión de servicio será considerada licencia, y no podrán convertirse en traslados de 
funcionarios de un organismo a otro en forma permanente. 

Artículo 14. (Licencia anual reglamentaria).- Los funcionarios tendrán derecho a una licencia anual 
reglamentaria de veinte días hábiles por año, la que se usufructuará dentro del período correspondiente. 
Cuando los funcionarios tengan más de cinco años de servicio tendrán además derecho a un día 
complementario de licencia por cada cuatro años de antigüedad. 

La licencia reglamentaria o su complemento por antigüedad, será remunerada y se suspenderá en caso 
de configurarse las circunstancias que den mérito a la concesión de licencia por enfermedad. 

Artículo 15. (Licencias especiales).- Los funcionarios también tendrán derecho a las siguientes licencias: 

Por enfermedad. Según lo determine el Servicio de Certificaciones Médicas correspondiente. Cuando la 
licencia por enfermedad supere los sesenta días en un período de doce meses o los noventa días en un 
período de veinticuatro meses, el jerarca, previo informe de su servicio médico o de la Administración de 
los Servicios de Salud del Estado, resolverá sobre la pertinencia de la realización de una Junta Médica, a 
fin de establecer la aptitud física o psíquica del funcionario para el desempeño de sus tareas habituales, 
siendo de aplicación la ley específica en la materia. 

Por estudio. Hasta por un máximo de veinte días hábiles anuales, que podrán gozarse en forma 
fraccionada, por aquellos funcionarios que cursen estudios en institutos de enseñanza secundaria básica, 
educación media superior, educación técnico profesional superior, enseñanza universitaria, instituto normal 
y otros de análoga naturaleza pública o privada, habilitados por el Ministerio de Educación y Cultura o por 
la Administración Nacional de Educación Pública. 

A los efectos de su usufructo, será necesario acreditar el examen rendido y haber aprobado por lo menos 
dos materias en el año civil anterior. 

La referida licencia se reducirá a un máximo de diez días hábiles, cuando el funcionario solo haya 
aprobado dos materias en dos años civiles inmediatos precedentes a la fecha de la solicitud. 

Estos requisitos no serán de aplicación en los casos en que el funcionario esté cursando el primer año 
de sus estudios o inicie una nueva carrera. 

También tendrán derecho a esta licencia, los funcionarios profesionales que cursen estudios de grado, 
postgrado, maestría y doctorados, así como a los efectos de realizar tareas de carácter preceptivo para la 
finalización de sus programas de estudio, tales como presentación de tesis, monografías y carpetas finales. 

Por maternidad. Toda funcionaria pública embarazada tendrá derecho mediante presentación de un 
certificado médico en el que se indique la fecha presunta del parto, a una licencia por maternidad. La 
duración de esta licencia será de trece semanas. A esos efectos la funcionaria embarazada deberá cesar 
todo trabajo una semana antes del parto y no podrá reiniciarlo sino hasta doce semanas después del mismo. 
La funcionaria embarazada, podrá adelantar el inicio de su licencia, hasta seis semanas antes de la fecha 
presunta del parto. Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, la licencia tomada 
anteriormente será prolongada hasta la fecha del alumbramiento y la duración del descanso puerperal 
obligatorio no deberá ser reducida. En caso de enfermedad que sea consecuencia del embarazo, se podrá 
fijar un descanso prenatal suplementario. En caso de enfermedad que sea consecuencia del parto, la 
funcionaria tendrá derecho a una prolongación del descanso puerperal cuya duración será fijada por los 
servicios médicos respectivos. 

En caso de nacimientos múltiples, pretérminos o con alguna discapacidad, la licencia por maternidad será 
de dieciocho semanas. 



Por paternidad, de diez días hábiles. 

Por adopción, de seis semanas continuas, que podrá ser aplicable a partir de que se haya hecho efectiva 
la entrega del menor. Cuando los dos padres adoptantes sean beneficiarios de esta licencia, solo uno podrá 
gozar de la misma, y al restante corresponderán diez días hábiles. 

Por donación de sangre, órganos y tejidos. Por donación de sangre, el funcionario tendrá derecho a no 
concurrir a su trabajo el día de la donación. 

En el caso de donación de órganos y tejidos, la cantidad de días será la que estimen necesaria los 
médicos del Instituto Nacional de Donación y Transplante de Células, Tejidos y Órganos, para la 
recuperación total del donante. 

Para la realización de exámenes genito-mamarios, las funcionarias tendrán derecho a un día de licencia 
a efectos de facilitar su concurrencia a realizarse exámenes de Papanicolaou o radiografía mamaria. 

Asimismo, los funcionarios tendrán derecho a un día de licencia a efectos de realizarse exámenes del 
antígeno prostático específico (PSA) o ecografía o examen urológico. 

En todos los casos deberá presentarse el comprobante respectivo. 

Por duelo de diez días corridos por fallecimiento de padres, hijos, cónyuges, hijos adoptivos, padres 
adoptantes y concubinos; de cuatro días en caso de hermanos, y de dos días para abuelos, nietos, padres, 
hijos o hermanos políticos, padrastros o hijastros, en todos los casos deberá justificarse oportunamente. 

Por matrimonio o por unión libre reconocida judicialmente de quince días corridos a partir del acto de 
celebración o dictado de sentencia. 

Por jubilación de hasta cinco días hábiles, a los efectos de realizar el trámite correspondiente. 

Por violencia doméstica, en casos de inasistencia al servicio debido a situaciones de violencia doméstica 
debidamente acreditadas el jerarca respectivo dispondrá que no se hagan efectivos los descuentos 
correspondientes. 

Por integración de Comisiones Receptoras de Votos organizadas por la Corte Electoral, en caso de 
ejercer sus funciones, tendrán asueto el día siguiente al de la elección y cinco días de licencia. Los 
funcionarios designados como suplentes que se presenten el día de la elección en el local asignado a la 
hora 7, tendrán derecho a dos días de licencia si no suplen a los titulares. La inasistencia a los cursos de 
capacitación hará perder el derecho al uso de la licencia establecida. 

Sin goce de sueldo. El jerarca podrá conceder en forma justificada a los funcionarios de carrera, una 
licencia sin goce de sueldo de hasta un año. Cumplido el mismo no podrá solicitarse nuevamente hasta 
transcurridos cinco años del vencimiento de aquella. 

El límite de un año no regirá para: 

A) Los funcionarios cuyos cónyuges o concubinos -también funcionarios públicos- sean destinados a 
cumplir servicios en el exterior por un período superior a un año. 

B) Los funcionarios que pasen a prestar servicios en organismos internacionales de los cuales la 
República forma parte, cuando ellos sean de interés de la Administración y por un plazo que no podrá 
exceder de los cinco años. 

C) Los funcionarios con cargos docentes designados o electos para desempeñar cargos docentes de 
gobierno universitario. Los funcionarios que deban residir en el extranjero, por motivos de 
cumplimiento de cursos o realización de investigaciones sobre temas atinentes a su profesión o 
especialización y que sean de interés para la Administración, y que obtengan una licencia sin goce 
de sueldo de hasta un año, al vencimiento de la misma deberán retornar a cumplir tareas en la 
Administración por el plazo de hasta un año. El incumplimiento de dicho extremo se considerará 
omisión funcional. 



El jerarca podrá conceder en casos específicos debidamente fundados, a los funcionarios contratados, 
una licencia sin goce de sueldo de hasta seis meses. 

Artículo 16. (Acumulación de licencia).- Los jerarcas dispondrán lo conveniente para que los funcionarios 
de su dependencia se turnen al tomar la licencia, de modo que el servicio no sufra demoras ni perjuicios. 
Excepcionalmente podrá diferirse para el año inmediatamente siguiente al que corresponde el goce de la 
licencia al funcionario, cuando medien razones de servicio. 

Se prohíbe la renuncia al goce de la licencia con el propósito de que estas sean compensadas por otros 
medios a favor del funcionario. Ninguna autoridad podrá disponer su pago, excepto en los casos 
especialmente previstos por la ley. Lo contrario se considerará falta administrativa muy grave. 

Solo serán acumulables las licencias de dos años consecutivos. Asimismo, no se podrán acumular más 
de treinta días de licencia por integración de Comisiones Receptoras de Votos organizadas por la Corte 
Electoral o trabajo en Semana de Turismo, en el período de dos años civiles. 

Artículo 17. (Pago de licencias).- En todos los casos de ruptura de la relación funcional se deberá abonar 
al funcionario cesante o a sus causahabientes, en su caso, sin perjuicio de los derechos del cónyuge 
supérstite, el equivalente en dinero por las licencias ordinarias o especiales por tareas extraordinarias que 
se hubieren generado y no gozado. 

El monto a abonar no podrá exceder al equivalente a sesenta días corridos ni suspenderá la ejecutividad 
de los actos de cese. 

Artículo 18. (Descuentos y retenciones sobre sueldos).- Los descuentos y las retenciones sobre los 
sueldos de los funcionarios se regirán por la normativa específica en la materia. 

Artículo 19. (Sueldo anual complementario).- Los funcionarios percibirán un sueldo anual complementario 
consistente en la doceava parte del total de las retribuciones sujetas a montepío percibidas por cualquier 
concepto en los doce meses inmediatamente anteriores al 1º de diciembre de cada año. Para dicho cálculo 
no se tendrá en cuenta el sueldo anual complementario definido en la presente ley, ni el hogar constituido 
ni la asignación familiar. 

Se autoriza al Poder Ejecutivo a abonar el sueldo anual complementario en dos etapas: lo generado entre 
el 1º de diciembre de un año y el 31 de mayo del año siguiente, se pagará dentro del mes de junio, y el 
complemento antes del 24 de diciembre de cada año. 

En caso de que un funcionario público egrese de la Administración Pública, sea por cese, renuncia, 
jubilación, fallecimiento u otro motivo, el mismo o sus causa-habientes, tendrán derecho a percibir el sueldo 
anual complementario que no se hubiese percibido, en proporción al tiempo trabajado desde el 1º de 
diciembre anterior a su egreso. 

Artículo 20. (Hogar constituido).- Los funcionarios casados, o en concubinato reconocido judicialmente, o 
con familiares a cargo hasta el segundo grado de consanguinidad inclusive, tendrán derecho a percibir una 
prima por hogar constituido. 

La presente prima no podrá abonarse a más de un funcionario público que integre el mismo núcleo 
familiar. 

El presente beneficio se ejercerá en las condiciones establecidas en la normativa específica de la materia. 

Artículo 21. (Asignación familiar).- Los funcionarios públicos cuyas remuneraciones sean atendidas con 
rubros del Presupuesto General de Sueldos y Gastos o con cargo a leyes especiales, tendrán el beneficio 
de la asignación familiar, en las condiciones establecidas en la normativa específica de la materia. 

Artículo 22. (Prima por antigüedad).- Los funcionarios tendrán derecho a percibir una prima por 
antigüedad cuyo monto y condiciones serán las establecidas en la normativa específica de la materia. 

Artículo 23. (Prima por matrimonio o concubinato reconocido judicialmente).- Todo funcionario por el 
hecho de contraer matrimonio u obtener el reconocimiento judicial del concubinato, percibirá por única vez 
una compensación en las condiciones que establezca la Administración. El matrimonio o concubinato 
reconocido judicialmente entre funcionarios dará origen a la percepción de una sola prima. 



Artículo 24. (Prima por nacimiento o adopción).- Todo funcionario en razón del nacimiento o de la 
adopción de un menor percibirá una compensación en las condiciones que establezca la Administración. 
Cuando ambos padres sean funcionarios, la prima se percibirá por uno solo de ellos. 

Artículo 25. (Fondo Nacional de Salud).- Los funcionarios públicos tendrán derecho al régimen de 
prestación de asistencia médica, a través del Sistema Nacional Integrado de Salud, en las condiciones 
establecidas por las leyes y reglamentos correspondientes. 

Artículo 26. (Seguro de accidentes de trabajo y enfermedad profesional).- En caso de accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional los funcionarios estarán cubiertos conforme a lo dispuesto por la normativa 
vigente en la materia. 

Artículo 27. (Jubilación).- El funcionario tendrá derecho a una jubilación, según la causal que la determine 
y conforme a la normativa que regula la materia. 

Artículo 28. (Libertad sindical. Derechos colectivos).- Declárase, de conformidad con 
los artículos 57, 72 y 332 de la Constitución de la República, con los Convenios Internacionales del 
Trabajo Nos. 87, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación; 98, sobre el derecho 
de sindicación y de negociación colectiva; 151, sobre las relaciones de trabajo en la Administración Pública, 
y 154, sobre la negociación colectiva; con los artículos 8º a 13 de la Declaración Sociolaboral del 
MERCOSUR, y con la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009, que los funcionarios comprendidos en el 
presente Estatuto, tienen derecho a la libre asociación, a la sindicalización, a la negociación colectiva, a la 
huelga y a la protección de las libertades sindicales. 

Artículo 29. (Enumeración de deberes y obligaciones).- Los funcionarios deben actuar con arreglo a los 
siguientes deberes y obligaciones: 

1) Respetar y cumplir la Constitución de la República, las leyes y disposiciones reglamentarias. 

2) Desarrollar sus funciones, atribuciones y deberes administrativos, con puntualidad, celeridad, 
economía, eficiencia y cortesía. 

3) Dar cumplimiento a las determinaciones de sus superiores jerárquicos. Si el funcionario entendiere 
que lo que se le ordena es contrario al derecho o a las normas de ética, podrá pedir a su jerarca que 
se le reitere la orden por escrito. 

4) Desarrollar las iniciativas que sean útiles para el mejoramiento del servicio. 

5) Cumplir con la jornada laboral establecida, dedicando la totalidad del tiempo de la misma al 
desempeño de sus funciones, sin perjuicio del descanso intermedio establecido en el inciso primero 
del artículo 6º de la presente ley. 

6) Atender debidamente las actividades de formación, capacitación y efectuar las prácticas y las tareas 
que tales actividades conlleven, las que se procurará se realicen en el horario de trabajo. 

7) Mantener reserva sobre asuntos e informaciones conocidos en razón de su función, aun después de 
haber cesado en la relación funcional. 

8) Vigilar y salvaguardar los intereses, valores, bienes, equipos y materiales del Estado principalmente 
los que pertenezcan a su área de trabajo o estén bajo su responsabilidad. 

9) Actuar imparcialmente en el desempeño de sus tareas dando trato y servicio por igual a quien la 
norma señale, sin discriminaciones político-partidarias, de género, religioso, étnico o de otro tipo, 
absteniéndose de intervenir en aquellos casos que puedan dar origen a interpretaciones de falta de 
imparcialidad. 
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10) Responder por el ejercicio de la autoridad que les haya sido otorgada y por la ejecución de las 
órdenes que imparta. 

11) Declarar por escrito su domicilio real y comunicar en la misma forma todos los cambios posteriores 
del mismo, teniéndose al declarado como domicilio real a todos los efectos. 

12) Denunciar ante el respectivo superior jerárquico y si la situación lo amerita ante cualquier superior, 
los hechos con apariencia ilícita y/o delictiva de los que tuvieren conocimiento en el ejercicio de su 
función. 

Artículo 30. (Enumeración de prohibiciones e incompatibilidades).- Sin perjuicio de las prohibiciones e 
incompatibilidades específicas establecidas por otras leyes, los funcionarios públicos están sujetos a las 
siguientes prohibiciones e incompatibilidades: 

1) Realizar en los lugares y horas de trabajo, toda actividad ajena a la función, salvo las 
correspondientes a la libertad sindical en las condiciones establecidas en la normativa vigente, 
reputándose ilícita la dirigida a fines de proselitismo de cualquier especie. 

2) Constituir agrupaciones con fines proselitistas, utilizando el nombre de la repartición, o invocando el 
vínculo que la función determina. 

3) Tramitar asuntos como gestores, agentes o corredores, y, en general, tomar en ellos cualquier 
intervención que no sea la correspondiente a los cometidos del cargo o función de la repartición en 
la que revista. 

4) Intervenir en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, en la atención, tramitación o 
resolución de asuntos que impliquen un conflicto de intereses. 

5) Hacer indicaciones a los interesados respecto de los profesionales universitarios, corredores o 
gestores, cuyos servicios puedan ser requeridos o contratados. 

6) Solicitar o recibir cualquier obsequio, gratificación, comisión, recompensa, honorario o ventaja de 
terceros, para sí o para otros, por los actos específicos de su función, excepto atenciones de entidad 
razonable que se realicen por razones de amistad, relaciones personales o en oportunidad de las 
fiestas tradicionales en las condiciones que los usos y costumbres las admitan. 

7) Disponer o utilizar información previamente establecida como confidencial y reservada con fines 
distintos a los de su función administrativa. 

8) Utilizar, sin previa autorización, documentos, informes y otros datos, salvo que el ordenamiento 
jurídico permita su uso sin limitaciones. 

9) Actuar bajo dependencia directa dentro de la misma repartición u oficina de aquellos funcionarios 
que se vinculen por lazos de parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad y afinidad, 
matrimonio o unión concubinaria. Los traslados necesarios para dar cumplimiento a lo previsto en el 
inciso anterior, no podrán causar lesión de derecho alguno, ni afectar su remuneración. 

CAPÍTULO III 
 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 31. (Principios generales).- La evaluación del desempeño se rige por los principios de objetividad, 
imparcialidad, transparencia, no discriminación, equidad y ecuanimidad y se propenderá a la más amplia 
participación de los interesados en el procedimiento. 

Artículo 32. (Definición).- La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y 
valora la conducta funcional así como el rendimiento de los funcionarios en su desempeño a los efectos de 



su consideración en cuanto a la carrera, los incentivos, la formación, la movilidad o permanencia en el 
ejercicio del cargo, de las tareas asignadas o funciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título III de la 
presente ley. 

El procedimiento a seguir en el sistema de evaluación del desempeño en la Administración Central deberá 
ser expresamente reglamentado de acuerdo a los principios que se establecen en el presente Estatuto. 

La reglamentación deberá establecer los criterios de evaluación, factores y subfactores y coeficientes de 
ponderación, así como todo el procedimiento. 

La evaluación de desempeño deberá estar alineada con la planificación estratégica del organismo y la 
calificación resultante deberá ser un insumo para los puntajes de méritos en los concursos de ascensos o 
para establecer la remuneración variable a la que refiere el último inciso del artículo 34 de la presente ley. 

TÍTULO II 
 

DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA 

CAPÍTULO I 
 

INCORPORACIÓN A UN CARGO PRESUPUESTAL 

Artículo 33. (Incorporación a un cargo presupuestal).- Quienes hayan sido contratados bajo el régimen 
del provisoriato, regulado en el Título III de la presente ley, transcurrido el plazo de quince meses, previo 
curso de inducción e información, y evaluación satisfactoria de su desempeño, serán incorporados a un 
cargo presupuestado del escalafón respectivo. 

CAPÍTULO II 

CONFORMACIÓN DE LA REMUNERACIÓN 

Artículo 34. (Remuneración al puesto, incentivos y condiciones especiales de trabajo).- La remuneración 
del funcionario en relación al puesto de trabajo en el organismo, se integrará con un componente referido 
al cargo, un componente relativo a la ocupación o a la función de conducción, asociados a la responsabilidad 
y especialidad. 

Asimismo podrá integrarse con un componente de carácter variable y coyuntural relativo a actividades 
calificadas, que considere uno o varios de los siguientes aspectos: el valor estratégico, la oferta de esa 
actividad en el mercado y la dedicación exclusiva. 

Transitoriamente toda retribución del funcionario en relación al puesto de trabajo que exceda la 
comprendida en el inciso anterior será clasificada como "diferencia personal de retribución", y se absorberá 
por ascensos o regularizaciones posteriores de su titular. 

La retribución del funcionario podrá estar integrada además por los incentivos o complementos 
transitorios y variables que disponga la Administración como premio a su evaluación de desempeño, o por 
establecérsele circunstancialmente condiciones especiales de trabajo. Dichos incentivos o complementos 
transitorios deberán fijarse por periodos no superiores al año, y ratificarse o rectificarse al vencimiento del 
plazo, clasificándose en forma expresa y separada como "complementos o incentivos transitorios". 

Artículo 35. (Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional).- Créase en el ámbito de la Presidencia de 
la República la Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional. 

Estará integrada por representantes de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, del Ministerio de 
Economía y Finanzas y de la Oficina Nacional del Servicio Civil, que la presidirá. 

Dicha Comisión tendrá entre sus cometidos, el estudio y asesoramiento del sistema ocupacional y 
retributivo de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, el proceso de adecuación de las estructuras 
de cargos, dispuestas en la presente ley. 

Las retribuciones relacionadas al componente ocupacional y funcional y las de carácter variable y 
coyuntural relativo a actividades calificadas, se definirán por el Poder Ejecutivo, previo informe de la 



Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional, y con tope en los recursos que habilite por Inciso y a esos 
efectos el Presupuesto Nacional, sin perjuicio de lo establecido por la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 
2009. 

El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de la Comisión que se crea por el presente artículo, 
pudiendo establecer para su apoyo la creación de subcomisiones técnicas, con participación de 
representantes de los funcionarios. 

CAPÍTULO III 

SISTEMA ESCALAFONARIO 

Artículo 36. (Sistema escalafonario).- Créase una estructura integrada por escalafones, subescalafones 
y cargos, que constituye el sistema escalafonario para los funcionarios comprendidos en el presente Título. 

Artículo 37. (Aplicación).- El sistema será de aplicación a partir de la promulgación de la presente ley. 

La reglamentación establecerá en forma general para los actuales escalafones A, B, C, D, E, F, J, R y S, 
de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y modificativas y para los escalafones del Sistema Integrado de 
Retribuciones y Ocupaciones de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, y sus respectivas modificativas 
y complementarias, la correspondencia de cargos con el nuevo sistema escalafonario, basándose, entre 
otros, en los principios de buena administración, objetividad, racionalidad y equidad. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un plan de implantación, dando cuenta en cada caso a la 
Asamblea General. 

Artículo 38. (Definición de escalafón).- Se entiende por escalafón un grupo de cargos, definido por la 
homogeneidad de las actividades generales que comprende y por el tipo de formación adquirida que se 
requiere para su ejecución. 

Artículo 39. (Integración).- El sistema escalafonario se integra por los siguientes escalafones: Servicios 
Auxiliares y Oficios, Administrativo, Técnico y Profesional. 

Artículo 40. (Definición de subescalafón).- Se entiende por subescalafón, al conjunto de cargos que, 
perteneciendo a un mismo escalafón, han sido sub agrupados en atención a la exigencia del nivel de 
formación que se requiere para su ejercicio. 

El escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios comprenderá los siguientes subescalafones: Servicios 
Auxiliares y Calificado en Oficios. 

El escalafón Administrativo será único. 

El escalafón Técnico y Profesional comprende los siguientes subescalafones: Calificado en Técnicas 
Terciarias, Técnico Universitario, Profesional Universitario. 

Artículo 41. (Escalafón de Servicios Auxiliares y Oficios).- El escalafón Servicios Auxiliares y Oficios 
comprende los cargos con formación para la realización de tareas en las que predominan la destreza y 
habilidad manual en la ejecución de los oficios universales o equivalentes, sus apoyos y tareas auxiliares a 
otras actividades que aseguren o brinden servicios de infraestructura y mantenimiento. 

Artículo 42. (Escalafón Administrativo).- El escalafón Administrativo comprende los cargos con formación 
en normas, procedimientos, técnicas y prácticas administrativas, el manejo de equipos de oficina y sistemas 
informatizados a nivel de utilitarios y aplicaciones informáticas, y los conocimientos y habilidades para el 
trato, atención y orientación del público en la gestión de los trámites ante la Administración. 

Artículo 43. (Escalafón Técnico y Profesional).- El escalafón Técnico y Profesional comprende los cargos 
con formación terciaria, tecnológica, técnica, profesional, científica, educativa y cultural. 

Artículo 44. (Subescalafón Servicios Auxiliares).- El subescalafón Servicios Auxiliares comprende los 
cargos con formación práctica en la realización de tareas en las que predominan la destreza y habilidad 
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manual para el trabajo. Sus tareas son de construcción y mantenimiento de infraestructura y la de 
realización de servicios auxiliares de apoyo a la gestión. 

Artículo 45. (Subescalafón Calificado en Oficios).- El subescalafón Calificado en Oficios comprende los 
cargos con formación culminada en oficios universales o sus equivalentes, para la realización de tareas en 
las que predominan la destreza y habilidad manual para el trabajo. 

Artículo 46. (Subescalafón Calificado en Técnicas Terciarias).- El subescalafón Calificado en Técnicas 
Terciarias comprende los cargos con formación terciaria en normas, procedimientos, técnicas y prácticas 
especializadas en la asistencia a la gestión, enseñanza e investigación técnica y/o profesional en todas las 
áreas del conocimiento humano. 

Artículo 47. (Subescalafón Técnico Universitario).- El subescalafón Técnico Universitario comprende los 
cargos con formación universitaria en conceptos y métodos para la ejecución de actividades y la enseñanza 
e investigación técnica en todas las áreas del conocimiento humano. 

Artículo 48. (Subescalafón Profesional Universitario).- El subescalafón Profesional Universitario 
comprende los cargos con formación universitaria en principios, doctrinas y métodos que permiten la 
ejecución de funciones y la enseñanza e investigación científico y profesional en todas las áreas del 
conocimiento humano. 

Artículo 49. (Niveles).- Los cargos que integren cada subescalafón se ubicarán en uno de seis niveles de 
una escala ascendente aplicando una valoración que contemple entre otros, los siguientes criterios: grado 
de dificultad de la tarea, la responsabilidad exigida, los saberes medidos a través del conocimiento y la 
pericia y el grado de influencia en lo funcional o en lo técnico. 

La reglamentación establecerá las denominaciones correspondientes a los niveles de los cargos 
pertenecientes a cada subescalafón. 

Artículo 50. (Definición de cargo).- El cargo es una posición jurídica dentro del organismo, a la que le 
corresponde un conjunto de actividades asociadas a labores, tareas administrativas o técnicas, oficios o 
profesiones con determinado nivel de responsabilidad. 

Artículo 51. (Titularidad de cargo).- Todo funcionario presupuestado es titular de un cargo y tiene derecho 
a desempeñar el mismo en las condiciones que establezca la Administración, de conformidad con 
la Constitución de la República y la ley. 

Artículo 52. (Definición de ocupaciones).- Se entiende por ocupaciones a los efectos del presente 
Estatuto, el conjunto de tareas asignables a los cargos. 

A un mismo cargo se le podrán asignar diferentes ocupaciones de similar nivel relacionadas con su 
especialidad. 

La Administración asignará las ocupaciones a cada cargo respetando la correspondencia de nivel entre 
la ocupación y el cargo. 

CAPÍTULO IV 

EL ASCENSO 

Artículo 53. (Ascenso).- El ascenso es la mejora en la situación funcional, resultante de la provisión de 
un cargo presupuestal mediante un concurso de méritos y antecedentes o de oposición y méritos. 

Artículo 54. (Derecho al ascenso).- El derecho al ascenso es la posibilidad de postularse para la provisión 
de cargos presupuestales de cualquier escalafón y nivel, conforme con lo dispuesto por el artículo anterior. 

Artículo 55. (Principio y procedimiento).- Los concursos de ascenso para proveer cargos vacantes 
valorarán los conocimientos, aptitudes y actitudes de los postulantes, necesarios para su ejercicio, su 
calificación o evaluación del desempeño anterior, la capacitación que posee en relación al cargo para el 
cual concursa y los antecedentes registrados en su foja funcional. 
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El ascenso se realizará a través de concurso de oposición y méritos o méritos y antecedentes. 

En primer término se evaluarán todos los postulantes del Inciso que cumplan con los requisitos 
excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, subescalafón, cargo o nivel al que pertenezcan, y que 
hayan ejercido ininterrumpidamente durante dos años como mínimo el cargo del que sean titulares. 

De no ser posible seleccionar, se procederá a evaluar a los funcionarios del Inciso que se postulen, 
cumplan con los requisitos expuestos y hayan ejercido ininterrumpidamente durante un año como mínimo 
el cargo del que sean titulares. 

De no ser posible seleccionar entre los funcionarios del propio Inciso, se procederá, en las mismas 
condiciones, a evaluar a los funcionarios que se postulen del resto de los Incisos de la Administración 
Central. 

De resultar desierto, únicamente podrá proveerse por un llamado público y abierto bajo el régimen del 
contrato de provisoriato. 

Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 

CAPÍTULO V 

SISTEMA DE ROTACIÓN 

Artículo 56. (Cambio de ocupación).- El jerarca del Inciso podrá asignar al cargo diferentes ocupaciones, 
en atención a las necesidades de la Administración y a la planificación de los recursos humanos, sin 
perjuicio de la capacitación adicional que sea necesario impartir a su titular para posibilitarlo. 

Las ocupaciones definidas para los cargos deberán respetar el nivel de los mismos y las labores, oficios, 
trabajos técnicos, administrativos o profesionales de su especialidad. 

La asignación de una nueva ocupación a un cargo no requiere de la vacancia del mismo. 

Artículo 57. (Traslados en el Inciso).- El jerarca del Inciso podrá disponer el traslado de funcionarios y sus 
respectivos cargos de una a otra unidad ejecutora para desarrollar iguales o diferentes tareas, en atención 
a sus necesidades de gestión y a la planificación de los recursos humanos. 

Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, oficios, trabajos técnicos, 
administrativos o profesionales de su especialidad. 

Artículo 58. (Traslado entre Incisos).- El Poder Ejecutivo en atención a las necesidades de gestión y 
previo informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, podrá disponer el traslado de funcionarios 
y sus respectivos cargos de un Inciso a otro para desarrollar iguales o diferentes tareas. 

Las tareas asignadas deberán respetar el nivel del cargo y las labores, oficios, trabajos técnicos, 
administrativos o profesionales de su especialidad. 

CAPÍTULO VI 

FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 

Artículo 59. (Administración superior).- Se entiende por administración superior, el conjunto de las 
funciones que se asignan para ejercer las actividades de supervisión, conducción y alta conducción de las 
jefaturas de un Departamento, División o Área respectivamente. 

Comprende las funciones pertenecientes a la estructura organizacional vinculadas al desarrollo y 
aplicación de instrumentos de gestión, a la determinación de objetivos, a la planificación, programación, 
coordinación, gestión y dirección de actividades y al control y evaluación de resultados. 



Artículo 60. (Línea de jerarquía).- Dentro de una unidad ejecutora y en la misma línea jerárquica, la 
cadena de mando administrativo la inicia el jerarca de la misma, le sigue el Gerente de Área, el que tiene 
jerarquía superior al Director de División, y este lo tendrá sobre el Jefe de Departamento. 

Artículo 61. (Función de supervisión).- La función que ejerce la supervisión de un Departamento se 
denomina Jefe de Departamento y se valora en una de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva 
según el nivel de exigencia y responsabilidad que le determine la Administración. 

Artículo 62. (Función de conducción).- La función que ejerce la conducción de una División se denomina 
Director de División y se valora en una de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel 
de exigencia y responsabilidad que le determine la Administración. 

Artículo 63. (Función de alta conducción).- La función que ejerce la alta conducción de un Área se 
denomina Gerente de Área y se valora en una de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según 
el nivel de exigencia y responsabilidad que le determine la Administración. 

Artículo 64. (Asignación de funciones de supervisión, conducción y alta conducción).- La asignación de 
las funciones de supervisión, conducción y alta conducción, debe realizarse por concurso de oposición, 
presentación de proyectos y méritos, en el que se evalúen las competencias requeridas para el 
gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas. 

Artículo 65. (Suscripción de un compromiso de gestión).- El funcionario seleccionado deberá suscribir un 
compromiso de gestión aprobado por el jerarca, independientemente de su proyecto presentado, a 
desarrollar en el Departamento, División o Área, en atención a las pautas, políticas y estrategias definidas 
y alineado al Plan Estratégico del Inciso. 

Las funciones de administración superior tendrán una vigencia de hasta seis años, pudiendo el 
funcionario volver a concursar por la que ejercía. 

Vencido el plazo o evaluado negativamente durante el transcurso del mismo, el funcionario de carrera 
volverá a desempeñar tareas correspondientes a su cargo y nivel. 

Artículo 66. (Procedimiento para la asignación de funciones).- En primer término se evaluarán los 
postulantes del Inciso que cumplan con los requisitos excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, 
subescalafón y cargo al que pertenezcan, que hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante 
dos años el cargo del que es titular y que este sea igual o superior al tercer nivel de jerarquía del 
subescalafón de procedencia. 

De no ser posible seleccionar, en segundo término se evaluarán los postulantes del Inciso que cumplan 
con los requisitos expuestos, hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante un año el cargo del 
que es titular y que este sea igual o superior al segundo nivel de jerarquía del subescalafón de procedencia. 

De no ser posible seleccionar, en tercer término, se evaluará a los postulantes del Poder Ejecutivo que 
cumplan con los requisitos expuestos, hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante un año el 
cargo del que es titular y que este sea igual o superior al segundo nivel de jerarquía del subescalafón de 
procedencia. 

Cumplido el procedimiento anterior y de resultar desierto, se realizará un llamado público y abierto, de 
oposición, presentación de proyectos y méritos, en el que se evalúen las competencias requeridas para el 
gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas. La persona seleccionada suscribirá un contrato de 
administración superior, definido en el Título III de la presente ley. 

Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 

Artículo 67. (Régimen horario y exigencia de dedicación de la alta conducción).- El ejercicio de las 
funciones de alta conducción, exige un mínimo de cuarenta horas semanales efectivas de labor y dedicación 
exclusiva. Esta última solo quedará exceptuada por la docencia universitaria y la producción y creación 
literaria, artística, científica y técnica, siempre que no se origine en una relación de dependencia. 

CAPÍTULO VII 

SUBROGACIÓN 



Artículo 68. (Obligación de subrogar).- Todo funcionario tiene la obligación de sustituir al titular de un 
cargo o función superior en caso de ausencia temporaria o de acefalía de los mismos. 

Artículo 69.- El jerarca de la unidad ejecutora a la cual corresponda, dispondrá inmediatamente la 
sustitución seleccionando entre los funcionarios que cubran el perfil del puesto a subrogar. La subrogación 
deberá ser comunicada al jerarca del Inciso respectivo. 

Ninguna subrogación podrá realizarse por un término superior a los dieciocho meses, dentro del cual 
deberá proveerse la titularidad de acuerdo a las reglas del ascenso. Quedan exceptuadas del plazo fijado 
aquellas situaciones en las cuales la ley prevea la ausencia por un plazo mayor y en consecuencia no pueda 
proveerse la titularidad. 

Para los funcionarios que subroguen a aquellos que pasen a ocupar cargos políticos o de particular 
confianza o funciones de conducción, no regirá el plazo establecido en el inciso precedente. 

La resolución a que hace referencia el inciso primero, establecerá el derecho del funcionario a percibir 
las diferencias de sueldo del puesto que pasa a ocupar y el del suyo propio. Las referidas diferencias se 
liquidarán desde el día en que el funcionario tome posesión del cargo o función. 

CAPÍTULO VIII 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 

Artículo 70. (Potestad disciplinaria).- La potestad disciplinaria es irrenunciable. Constatada una 
irregularidad o ilícito en el servicio o que lo afecte directamente aun siendo extraños a él, se debe disponer 
la instrucción del procedimiento disciplinario que corresponda a la situación. 

Constatada efectivamente, en el respectivo procedimiento disciplinario, la comisión de una falta y su 
responsable, se debe imponer la sanción correspondiente. 

La violación de este deber configura falta muy grave. 

Artículo 71. (Principios generales).- La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo a los siguientes 
principios: 

- De proporcionalidad o adecuación. De acuerdo con el cual la sanción debe ser proporcional o 
adecuada en relación con la falta cometida. 

- De culpabilidad. De acuerdo con el cual se considera falta disciplinaria los actos u omisiones 
intencionales o culposas, quedando excluida toda forma de responsabilidad objetiva. 

- De presunción de inocencia. De acuerdo con el cual el funcionario sometido a un procedimiento 
disciplinario tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad y se presumirá 
su inocencia mientras no se establezca su culpabilidad por resolución firme dictada con las garantías 
del debido proceso, sin perjuicio de la adopción de las medidas preventivas que correspondan. 

- Del debido proceso. De acuerdo con el cual en todos los casos de imputación de una irregularidad, 
omisión o delito, se deberá dar al interesado la oportunidad de presentar descargos y articular su 
defensa, sobre los aspectos objetivos o subjetivos del caso, aduciendo circunstancias atenuantes de 
responsabilidad o causas de justificación u otras razones. 

- "Non bis in idem". De acuerdo con el cual ningún funcionario podrá ser sometido a un procedimiento 
disciplinario más de una vez por un mismo y único hecho que haya producido, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren coexistir. 

- De reserva. El procedimiento disciplinario será reservado, excepto para el sumariado y su abogado 
patrocinante. La violación a este principio será considerada falta grave. 



Artículo 72. (Definición de falta).- La falta susceptible de sanción disciplinaria, es todo acto u omisión del 
funcionario, intencional o culposo, que viole los deberes funcionales. Considéranse deberes funcionales las 
obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades del funcionario, establecidas por la regla de derecho. 

Artículo 73. (Sanciones).- Sin perjuicio de otras que las normas legales establezcan, se podrá imponer 
por razón de faltas cometidas, las siguientes sanciones: 

- Observación con anotación en el legajo personal del funcionario. 

- Amonestación (apercibimiento) con anotación en el legajo personal del funcionario. 

- Suspensión hasta por el término de seis meses. La suspensión hasta de tres meses será sin goce 
de sueldo, o con la mitad de sueldo según la gravedad del caso. La que exceda de este último 
término será siempre sin goce de sueldo. 

 
  Todo descuento por sanción se calculará sobre las partidas permanentes sujetas a montepío que 
integran el salario percibido por el funcionario en el momento de la infracción. 

- Destitución. 

Artículo 74. (Clasificación de las faltas en leves, graves y muy graves).- Las faltas, al momento de 
imputarse se deberán clasificar en leves, graves y muy graves, atendiendo a las siguientes circunstancias: 

1) El deber funcional violentado. 

2) En el grado en que haya vulnerado la normativa aplicable. 

3) La gravedad de los daños causados. 

4) El descrédito para la imagen pública de la Administración. 

La comprobación de las faltas leves ameritarán las sanciones de observación o amonestación con 
anotación en el legajo personal del funcionario, o suspensión hasta por diez días, no resultando necesaria 
la instrucción de un sumario administrativo. 

Las faltas graves ameritarán la sanción de suspensión a partir de diez días, y hasta por el término de seis 
meses. 

Las faltas muy graves ameritarán la destitución. 

Las sanciones de suspensión mayor a diez días y la destitución solamente podrán imponerse previo 
sumario administrativo. 

Artículo 75. (Procedimiento disciplinario abreviado para faltas leves).- Las sanciones de observación y 
amonestación con anotación en el legajo, podrán imponerse previa vista al funcionario, quien podrá 
presentar sus descargos. 

En caso de faltas que puedan dar mérito a suspensiones de hasta diez días, el jerarca de la unidad 
ejecutora dispondrá una investigación de urgencia, la que deberá sustanciarse en un plazo de setenta y 
dos horas. Cumplida la misma se dará vista al funcionario. 

Artículo 76. (Apreciación).- La responsabilidad disciplinaria será apreciada y sancionada 
independientemente de la responsabilidad civil o penal, sin perjuicio de lo dispuesto por el inciso final (delito) 
del artículo 82 de la presente ley. 

La responsabilidad disciplinaria aumenta en función de la jerarquía del funcionario, el grado de afectación 
del servicio y la gravedad de los daños causados. 



Artículo 77. (Reincidencia).- Se entiende por reincidencia, el acto de cometer una falta antes de 
transcurridos seis meses desde la resolución sancionatoria de una falta anterior. La reincidencia deberá ser 
considerada como agravante al momento de imponer la sanción correspondiente. 

Artículo 78. (Clausura).- Los procedimientos se clausurarán si la Administración no se pronuncia sobre el 
fondo del asunto en el plazo de dos años, contados a partir de la resolución que dispuso la instrucción del 
sumario. 

El cómputo del plazo referido se suspenderá: 

A) Por un término máximo de sesenta días, durante la tramitación de la ampliación o revisión sumarial. 

B) Por un plazo máximo de treinta días en cada caso, para recabar los dictámenes de la Fiscalía de 
Gobierno competente y de la Comisión Nacional del Servicio Civil cuando corresponda. 

C) Por un plazo máximo de noventa días durante el cual la Cámara de Senadores tiene a su 
consideración el pedido de venia constitucional para la destitución. 

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en el caso de funcionarios sometidos a la Justicia 
Penal. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo, comenzarán a regir a partir de la vigencia de este 
Estatuto. 

Artículo 79. (Prescripción).- Las faltas administrativas prescriben: 

A) Cuando además constituyen delito, en el término de prescripción de ese delito. 

B) Cuando no constituyen delito, a los seis años. 

El plazo de prescripción de la falta administrativa empieza a correr de la misma forma que el previsto para 
el de la prescripción de los delitos en el artículo 119 del Código Penal. 

La prescripción establecida en este artículo se suspende por la resolución que disponga una investigación 
administrativa o la instrucción de un sumario por la falta administrativa en cuestión. 

CAPÍTULO IX 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 80. (Recursos administrativos).- Contra los actos administrativos podrán interponerse los 
recursos previstos por la Constitución de la República y las normas jurídicas de rango inferior aplicables. 

CAPÍTULO X 

DESVINCULACIÓN DEL FUNCIONARIO PÚBLICO 

Artículo 81. (Desvinculación del funcionario público).- Serán causales de cese o extinción de la relación 
funcional la destitución, la renuncia, por jubilación, la edad, fallecimiento, inhabilitación y revocación de la 
designación. 

Artículo 82.- Destitución por ineptitud, omisión o delito. 

- Ineptitud. Se entiende por ineptitud la carencia de idoneidad, la incapacidad personal o inhabilitación 
profesional. 
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  Sin perjuicio de ello, se configurará ineptitud cuando el funcionario obtenga evaluaciones por 
desempeño insatisfactorias en dos periodos consecutivos, y rechace la recapacitación cuando no 
haya alcanzado el nivel satisfactorio para el ejercicio del cargo o desempeño de la función. 

- Omisión. Se entiende por omisión, a los efectos de la destitución, el incumplimiento muy grave de 
las obligaciones funcionales. 

 
  Sin perjuicio de ello, se considerará omisión por parte del funcionario, el incumplimiento de las 
tareas en los servicios que sean declarados esenciales por la autoridad competente. 

 
  Asimismo, los funcionarios incurrirán en ineptitud u omisión, según corresponda, cuando acumulen 
diez inasistencias injustificadas en un año calendario; o cuando -a través de los mecanismos de 
control de asistencia- efectúen registros correspondientes a otra persona o resulten beneficiados por 
el registro realizado por otra, siempre que lo hubieran solicitado. 

- Delito. Se entiende por delito toda conducta típica, antijurídica y culpable por la que el funcionario 
sea condenado penalmente. En todos los casos de sometimiento a la Justicia Penal de un funcionario 
o de condena ejecutoriada, el Poder Ejecutivo apreciará las circunstancias y situación del mismo, a 
efectos de solicitar o no la destitución. 

Artículo 83. (Renuncia).- La renuncia puede ser expresa o tácita, el primer caso se configura cuando la 
solicitud del funcionario sea aceptada por el jerarca del Inciso o quien haga sus veces, el segundo caso se 
configura cumplidos tres días hábiles continuos en que el funcionario faltare a sus tareas sin aviso e intimado 
por medio fehaciente al reintegro bajo apercibimiento no se presente a trabajar al día laborable 
inmediatamente posterior a la intimación. La misma se realizará en el domicilio denunciado por el 
funcionario en su legajo. 

Artículo 84. (Jubilación).- La jubilación puede ser común, por incapacidad total, por edad avanzada, y las 
causales se configurarán conforme a lo establecido por las normas específicas de la materia. 

Artículo 85. (Edad).- Cuando el funcionario con derecho a jubilación alcance los setenta años de edad. 

Artículo 86. (Fallecimiento).- Por el fallecimiento del funcionario. 

Artículo 87. (Inhabilitación).- Como consecuencia de sentencia penal ejecutoriada que la determine. 

Artículo 88. (Revocación de la designación).- Cuando tenga por motivo la comprobación de error en la 
designación del funcionario. 

TÍTULO III 

DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

Artículo 89. (Régimen general).- El personal contratado por la Administración Central será la excepción 
al personal presupuestado y la solicitud de contratación deberá estar debidamente fundamentada por el 
Jerarca del Inciso que lo proponga y autorizada por la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 90. (Personal en régimen de provisoriato).- Es el personal que en virtud de un contrato, 
formalizado por escrito, presta servicios de carácter personal, por el término de quince meses, en las 
condiciones establecidas por la normativa vigente. 

El contrato de provisoriato, solo se podrá realizar cuando el Inciso respectivo tenga vacante de ingreso y 
no haya personal a redistribuir que pueda ocuparla. 

Se consideran vacantes de ingreso las que se encuentren en el último nivel del escalafón correspondiente 
o aquellas que habiéndose procedido por el régimen del ascenso, no se hubieran podido proveer. 

Las vacantes de ingreso del último nivel del escalafón no podrán ser provistas por el mecanismo del 
ascenso. 



Artículo 91. (Personal de administración superior).- Es el personal seleccionado conforme con lo 
dispuesto por el inciso cuarto del artículo 66 de la presente ley, que en virtud de un contrato de 
administración superior, formalizado por escrito, presta servicios de carácter personal, en funciones de 
supervisión, de conducción o de alta conducción, por el plazo de hasta seis años. 

Artículo 92. (Personal con contrato de trabajo).- Es el personal que en virtud de un contrato de trabajo, 
formalizado por escrito, desempeñe tareas transitorias, excepcionales, a término, o tareas permanentes 
específicas cuyo aumento de volumen transitorio no pueda ser afrontado por los funcionarios 
presupuestados, y cuya contratación se realiza con cargo a partidas para jornales y contrataciones, por el 
plazo de hasta dos años y prórrogas por idéntico plazo. 

Artículo 93. (Reclutamiento y selección).- Se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y Selección 
de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 94. (Mecanismos de selección).- La selección de postulantes se realizará en todos los casos por 
concurso de oposición y méritos o méritos y antecedentes. Las bases podrán prever en el caso que el 
número de aspirantes así lo ameriten, una instancia de sorteo en forma previa al inicio del procedimiento 
de selección a aplicar. 

Solo en aquellos casos en que los requisitos necesarios para los puestos lo ameriten, se habilitará como 
único mecanismo la realización de un sorteo público. El jerarca deberá fundamentar la elección de esta 
opción y deberá contar con la aprobación de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 95. (Inducción).- El personal en régimen de provisoriato deberá recibir inducción en relación a los 
objetivos institucionales y la estructura administrativa de la entidad, la organización estatal uruguaya, los 
cometidos y funciones del Estado y respecto de los derechos y obligaciones, régimen disciplinario, régimen 
retributivo, carrera administrativa y ética pública del funcionario. 

Artículo 96. (Tribunal de Evaluación del personal del provisoriato).- A los efectos de su evaluación se 
designará un Tribunal, el que se conformará con tres miembros titulares con sus respectivos suplentes: un 
miembro designado por el jerarca de la unidad ejecutora, o quien lo represente, quien lo presidirá; el 
supervisor directo del aspirante y un representante de la Oficina Nacional del Servicio Civil. En todos los 
Tribunales habrá un veedor que será propuesto por la Confederación de Funcionarios del Estado (COFE), 
quien una vez comunicada por el jerarca la convocatoria, tendrá un plazo perentorio de cinco días hábiles 
previos a la fecha de constitución del Tribunal, para informar mediante nota, el nombre y cédula de identidad 
del veedor y su suplente al Área de Gestión Humana del Inciso o a la unidad organizativa que haga sus 
veces. Si vencido dicho plazo COFE no realiza la propuesta del veedor, el Tribunal de Evaluación 
comenzará a actuar sin el mismo. Los veedores deberán ser funcionarios de reconocida idoneidad, 
pudiendo el mismo veedor participar en varios Tribunales. El veedor participará en el Tribunal, con voz pero 
sin voto. Los veedores serán convocados obligatoriamente a todas las reuniones del Tribunal, debiéndosele 
proveer de la misma información. 

Dicho Tribunal deberá constituirse noventa días antes de finalizar el período del provisoriato y expedirse 
indefectiblemente en forma previa al vencimiento del plazo contractual. 

Artículo 97. (Prohibición).- No se podrán celebrar contratos dentro de los doce meses anteriores a la 
finalización de cada período de gobierno. No obstante se podrán incorporar en un cargo presupuestado a 
los provisoriatos que en dicho período hayan superado la evaluación correspondiente. 

Artículo 98. (Procedimiento disciplinario).- Constatada una falta se le dará vista al contratado para que 
efectúe sus descargos y previa evaluación de estos, de los antecedentes y de la perturbación ocasionada 
al servicio, el jerarca aplicará la sanción correspondiente, de conformidad con el debido proceso, sin que 
sea necesaria la instrucción de un sumario administrativo. La gravedad de las faltas así como la reiteración 
de las mismas podrá configurar la rescisión del contrato. 

Artículo 99. (Rescisión).- Previo al vencimiento del plazo estipulado, la Administración podrá por razones 
de servicio debidamente fundadas poner fin a la relación contractual en cualquier momento, a excepción 
del régimen de provisoriato, con un preaviso de treinta días, sin que se genere derecho a reclamo de 
indemnización de especie alguna por parte del contratado. 

En caso de presentación de renuncia por parte del contratado, la misma se hará efectiva una vez 
aceptada por la Administración. 



Artículo 100. (Nulidad).- Las designaciones o contrataciones de funcionarios públicos amparados en el 
presente Estatuto y que se efectúen en contravención a sus disposiciones, serán absolutamente nulas. 

TÍTULO IV 

DESAPLICACIONES 

Artículo 101. (Desaplicaciones).- A partir de la vigencia de la presente ley no serán de aplicación todas 
aquellas disposiciones generales o especiales que se opongan o que sean contrarias a lo dispuesto por 
esta. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior y hasta que se implante en el Inciso respectivo el nuevo 
sistema de carrera previsto en el presente Estatuto, los funcionarios públicos de la Administración Central, 
continuarán rigiéndose por las normas vigentes del sistema actual de carrera. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ESPECIALES 

Artículo 102.- A los efectos del presente Estatuto se considerarán disposiciones transitorias y especiales 
las siguientes: 

A) Facúltase al Poder Ejecutivo a contratar bajo el régimen del provisoriato establecido por el artículo 50 
de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 4º de la Ley 
Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, a quienes se encuentran contratados a la fecha de vigencia 
de la presente ley, al amparo del contrato temporal de derecho público, por aplicación de lo dispuesto 
en el inciso cuarto "in fine" del artículo 52, y artículo 55 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, y de los artículos 6 y 105 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. En todos estos 
casos el período del contrato será por un plazo de hasta seis meses, período en el que deberán ser 
evaluados satisfactoriamente por el tribunal correspondiente para su presupuestación. La presente 
disposición no será de aplicación para aquellos contratados originalmente por el artículo 22 
del Decreto-Ley Nº 14.189, de 30 de abril de 1974. La creación de los cargos presupuestales 
necesarios deberán ser incluidos en la próxima Rendición de Cuentas. 

B) Lo dispuesto por el Capítulo VI del Título II no será de aplicación para la Dirección General Impositiva, 
ni para la Dirección Nacional de Aduanas, que se regirán por las normas específicas o especiales 
vigentes, así como sus modificaciones y actualizaciones. 

C) Para los funcionarios dependientes de la Dirección General de Casinos, no serán de aplicación los 
Títulos II y III. 

D) Las funciones de administración superior generadas por aplicación de lo dispuesto por el artículo 56 
de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y por el artículo 7º de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, deberán ser concursadas en un plazo máximo de tres años a contar desde la 
fecha de promulgación de la presente ley. 

E) Los derechos adquiridos en relación al desarrollo alcanzado en la carrera administrativa por los 
funcionarios presupuestados del Poder Ejecutivo, que ya tengan esa calidad a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley, no se verán afectados por aplicación del presente Estatuto. 

F) El contenido de lo dispuesto en los artículos que refieren a objeto, definición, principios 
fundamentales y valores organizacionales, requisitos formales para el ingreso a la función pública, 
descanso semanal, reducción de jornada, licencia anual reglamentaria, licencias especiales, 
acumulación de remuneraciones y excepciones, descuentos y retenciones sobre sueldos, sueldo 
anual complementario, hogar constituido, asignación familiar, prima por antigüedad, prima por 
matrimonio o concubinato reconocido judicialmente, prima por nacimiento o adopción, Fondo 
Nacional de Salud, seguro de accidentes de trabajo y enfermedad profesional, jubilación, libertad 
sindical, derechos colectivos, enumeración de deberes y obligaciones, enumeración de prohibiciones 
e incompatibilidades, evaluación de desempeño, principios generales, definición de evaluación por 
desempeño, definición de cargo, titularidad del cargo, ascenso, derecho al ascenso, obligación de 
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subrogar, potestad disciplinaria, principios generales, definición de falta, apreciación de la 
responsabilidad disciplinaria, recursos administrativos, desvinculación del funcionario público, en lo 
que correspondiere, será tenido en cuenta para su aplicación gradual a los funcionarios dependientes 
de los organismos comprendidos en los literales B) a E) del artículo 59 de la Constitución de la 
República, en un plazo máximo de veinticuatro meses, previo a dar cumplimiento con lo dispuesto 
por la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 8 de agosto de 2013. 

GERMÁN CARDOSO, 
Presidente. 

José Pedro Montero, 
Secretario. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE 
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
            MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Montevideo, 20 de agosto de 2013. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos, la Ley por la que se regula el Estatuto y la nueva carrera del Funcionario Público de la 
Administración Central. 

JOSÉ MUJICA. 
JORGE VÁZQUEZ. 
LUIS ALMAGRO. 

FERNANDO LORENZO. 
ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO. 

RICARDO EHRLICH. 
ENRIQUE PINTADO. 

ROBERTO KREIMERMAN. 
EDUARDO BRENTA. 

SUSANA MUÑIZ. 
TABARÉ AGUERRE. 
LILIAM KECHICHIAN. 

FRANCISCO BELTRAME. 
DANIEL OLESKER. 

 

 

 
Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo. 
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Decreto N° 104/011  

 

FIJACION DEL REGIMEN GENERAL APLICABLE A PERSONAS QUE OCUPEN CARGOS 

EN EL ESCALAFON "S" 

 

Promulgación: 10/03/2011 

Publicación: 21/03/2011  

Reglamentario/a de: 

Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 artículos 221, 222, 226 y 227, Ley Nº 
15.851 de 24/12/1986 artículo 49. 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley N° 15.851 de 24 de diciembre de 1986 y en los artículos 

221, 222, 226 y 227 de la Ley N.º 18.719 del 27 de diciembre de 2010. 

RESULTANDO: que por las citadas disposiciones de 1986 se estableció el Escalafón Penitenciario "S" 

previendo su denominación mientras por Ley Nro. 18.719 de 27 de diciembre de 2010 se creó en el 

Ministerio del Interior, el Instituto Nacional de Rehabilitación y los cargos que compondrán el 

referido Escalafón Penitenciario "S", creándose vacantes en tres de los niveles jerárquicos 

correspondientes. 

CONSIDERANDO: que el Escalafón "S", se ha instituido con naturaleza civil, no policial y corresponde 

en consecuencia, establecer el régimen general aplicable a las personas que ocupen los referidos 

cargos, tomando en consideración las especialidades de la función a cumplir. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 168 de la 

Constitución de la República.EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA -Actuando en Consejo de Ministros- 

DECRETA: 
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CAPITULO I) 

AMBITO DE APLICACION Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Ámbito temporal. El presente reglamento tiene carácter provisorio y sus disposiciones se 

mantendrán en vigor en tanto no se opongan a las disposiciones que se dicten para regular el 

funcionamiento del Instituto Nacional de Rehabilitación y al estatuto definitivo del Personal 

Penitenciario "S" y mientras se realiza el proceso de transición hacia el nuevo modelo de gestión de 

centros carcelarios. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación. La aplicación de la presente reglamentación queda circunscripta a los centros 

carcelarios donde opere el despliegue del nuevo personal penitenciario correspondiente al 

Escalafón "S" y subsista la complementariedad de tareas entre dicho Escalafón y las que cumple el 

personal policial en funciones penitenciarias. 

Artículo 3 

Principios orientadores. El personal penitenciario y policial en funciones penitenciarias regirán su 

conducta por los principios de la cooperación horizontal, la coordinación y la colaboración, en 

custodia de los intereses colectivos emergentes de su rol de garantes del cumplimiento de penas 

privativas de libertad dispuestas por el Poder Judicial de la República. 

El personal penitenciario y policial en funciones penitenciarias deben garantizar el uso y goce de los 

derechos humanos de las personas privadas de libertad. Sus actuaciones deberán guiarse por los 

principios contenidos en la Ley Nro 18.315 de 5 de julio de 2008, conocida como Ley de 

Procedimiento Policial y en los Reglamentos aprobados por Resolución 119/2008 de la ex Dirección 

Nacional de Cárceles, Penitenciarías y Centros de Recuperación y en las normas contenidas en el 

presente Decreto. 

Artículo 4 

Normas reglamentarias. A los efectos correspondientes, por resolución del Ministerio del Interior, 

se reglamentará el presente Decreto. 

Artículo 5 

Definiciones. La seguridad de los centros destinados a la reclusión de personas privadas de libertad 

se divide en perimetral, externa, e interna. 
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Artículo 6 

Seguridad Perimetral. Concepto. La seguridad perimetral es el control ejercido a efectos de evitar o 

permitir, en su caso, el ingreso de personas extrañas o el egreso no autorizado o indebido de 

personas privadas de libertad de un centro de reclusión. En aquellos centros donde el Poder 

Ejecutivo ha asignado esta responsabilidad al Ministerio de Defensa Nacional, la seguridad 

perimetral será ejercida por personal militar. En los restantes centros de privación de libertad y 

hasta el establecimiento definitivo del personal penitenciario, la guardia perimetral será ejercida 

por personal policial en funciones penitenciarias. 

Artículo 7 

Seguridad Externa. Concepto. La seguridad externa es el control ejercido dentro del centro 

penitenciario a efectos de evitar o permitir, en su caso, el ingreso o egreso de personas u objetos 

de admisión permitida y no permitida, incluida la detección de objetos o sustancias ilegales, o 

prohibidas. Salvo en aquellos centros donde la seguridad externa ha sido confiada a personal militar, 

la misma será ejercida por personal policial en funciones penitenciarias en forma transitoria y hasta 

el establecimiento definitivo del personal penitenciario que revistan en el Escalafón "S", en los 

términos establecidos por el presente Decreto. 

Artículo 8 

Seguridad Interna. Concepto. La seguridad interna es el control a ser ejercido por el personal 

penitenciario a efectos de prevenir y reprimir cualquier situación que pueda afectar las 

instalaciones, bienes y personas que se hallen dentro de un centro de privación de libertad. 

Artículo 9 

Criterios de aplicación. La seguridad interna se ejercerá sobre todas las instalaciones del centro, 

cualquiera sea el destino al que estén asignadas. Se reputa instalación todo espacio físico destinado 

a servir de alojamiento permanente o transitorio de reclusos. 

Artículo 10 

Personal encargado de la seguridad interna. La seguridad interna será ejercida por personal 

penitenciario integrante del Escalafón "S". 

Artículo 11 

Asignación de cometidos. Mientras no sea posible que el personal penitenciario se haga cargo de la 

totalidad de las tareas relativas a la seguridad interna de los establecimientos carcelarios, podrán 

asignarse al personal policial en funciones penitenciarias a la vigilancia interna de los centros 

penitenciarios. A tales efectos, se faculta a la Dirección del Instituto Nacional de Rehabilitación a 

determinar la forma de selección y de destino al personal policial en funciones penitenciarias que 

resulte necesario para cubrir los requerimientos que demande la seguridad interna de los centros 

de reclusión. 
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Artículo 12 

Coordinación de mandos. En el marco de lo dispuesto en el artículo anterior y mientras dure la 

situación referida, el personal policial en funciones penitenciarias estará sujeto a las órdenes e 

instrucciones dispuestas por un coordinador de las tareas policiales. Por su parte, el personal civil 

integrante del Escalafón "S" con funciones asignadas de guardias penitenciarios permanecerá sujeto 

a las órdenes y directrices que imponga el coordinador de las tareas del citado Escalafón. Ambos 

coordinadores ajustarán su proceder en forma estricta a los principios orientadores mencionados 

en el inciso primero del artículo 3 del presente reglamento, trabajando en forma conjunta y 

constituyendo una instancia de colaboración en la resolución de problemas que puedan suscitarse 

en la gestión diaria de las tareas de gestión carcelaria. En caso de conflicto, se estará a lo que 

resuelva la Dirección del Establecimiento, en consulta con los Directores Regionales del Instituto 

Nacional de Rehabilitación. 

  

CAPÍTULO II 

CONDICIONES DE DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN PENITENCIARIA 

Artículo 13 

Principio General. Las condiciones de desempeño de la función en lo referido al personal 

perteneciente al Escalafón "S" se regirá por las normas generales previstas para los funcionarios de 

la Administración Central, sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en el presente decreto 

o en otras disposiciones a dictarse, en función de la especial tarea a desarrollar. 

Artículo 14 

Limitaciones. Atento a la naturaleza del servicio y a la función del personal que reviste en el 

Escalafón "S", el mismo no podrá ser destinado a cumplir funciones administrativas, ni pasar en 

comisión interna a dependencias fuera de la órbita del Instituto Nacional de Rehabilitación. 

Artículo 15 

Derogado/s por: Decreto Nº 185/019 de 24/06/2019 artículo 1. 
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Artículo 16 

Equivalencias de grado. A los efectos de posibilitar un correcto desenvolvimiento de la función 

penitenciaria, se establecen las siguientes equivalencias entre el personal del Escalafón 

Penitenciario "S" y Policial "L: 

 

Grado y Denominación  

Escalafón "S" Escalafón L (Policial) 

Operador Penitenciario I Agente de 2da / Agente de 1era.  

Operador Penitenciario II Cabo 

Operador Penitenciario III Sargento 

Operador Penitenciario IV Sargento 1º 

Operador Penitenciario V Oficial Sub Ayudante / Oficial Ayudante 

Sub Alcaide Oficial Principal 

Alcaide Sub Comisario 

Alcaide Mayor Comisario 

Sub Prefecto Comisario Inspector /Inspector Mayor. 

Prefecto Inspector Principal /Inspector General. 

 

Artículo 17 

Las vacantes previstas por el artículo 226 de la Ley Nro. 18.719 de 27 de diciembre de 2010, que 
por razones de urgencia resulten provistas antes de la integración completa del Escalafón "S", se 
regirán por el sistema de equivalencias mencionado en el artículo anterior. 

Artículo 18 

Régimen de trabajo. El personal penitenciario cumplirá un régimen de trabajo de 

48 horas semanales en tres turnos (matutino, vespertino y nocturno) 

Artículo 19 

Tareas primordiales del personal penitenciario. Ambos escalafones comparten funciones en lo 

referente al trato directo de la persona privada de libertad en alojamiento, organización de tareas 

educativas, laborales, recreativas, apoyo y cumplimiento de actividades vinculadas con el proceso 

penal, gestión de visita, control de ingreso, traslado, desarticulación de conflictos. 
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Artículo 20 

Al personal policial en funciones penitenciarias le corresponde: 

a) Vigilar las garitas interiores 

b) Organizar recorridas por los perímetros internos. 

c) Realizar la apertura y cierre de puertas de las celdas y de exclusas. 

d) Llevar un libro de novedades 

e) Realizar las requisas de celdas, internos, sectores y otros espaciosque se determinen. 

f) Convocar, acompañar y realizar la vigilancia en casos de asistenciasanitaria o jurídica del 
recluso. g) Convocar a la visita. 

h) Recepcionar e inspeccionar a la visita. 

i) Inspeccionar, registrar y eventualmente requisar los bultos nopermitidos que pretenda 

ingresar la visita. 

j) Ejercer las labores de custodia en traslados o en otras salidasdefinidas por el juez. 

k) En coordinación con el escalafón penitenciario, utilizar todos los elementosdisuasivos del 

caso en procura de la resolución de conflictos y, si pese a ello, el conflicto no pudiera ser 

desactivado, podrá en el marco de las normas legales y reglamentarias correspondientes, 

utilizar la fuerza física y las armas no letales para resolver el mismo. 

l) Tomar intervención ante la ocurrencia de actos o hechos graves queafecten la vida, o la 

integridad física de cualquier persona, preservando la escena del delito y adoptando todas 

las medidas a su alcance para la custodia de los elementos involucrados en el hecho. 

La enumeración anterior no tiene carácter taxativo, pudiendo incluirse otras actividades que 

por su naturaleza sean encargadas al personal referido. 

Artículo 21 

Al personal integrante del Escalafón Penitenciario "S" le corresponde: 

a) Realizar el conteo directo de la población penitenciaria. 

b) Llevar un libro de novedades. 

c) Llevar el expediente penitenciario de cada persona privada de libertadasignada a su cargo. 

d) Realizar las convocatorias a la persona privada de libertad para visitas,traslados y todas las 

actividades extra celdario, realizar el acompañamiento hasta el espacio donde se 

desarrollan las actividades y establecer vigilancia y acompañamiento durante la actividad. 

e) Coordinar actividades con los técnicos de las áreas de tratamiento,educación, trabajo u 

otras actividades socioeducativas o asistenciales. f) Disuadir y mediar en conflictos 

mediante el diálogo. 

g) Realizar las inspecciones programadas o de emergencia sobreinstalaciones, objetos y 

personas. 

h) En coordinación con el escalafón policial, tomar intervención ante laocurrencia de actos o 

hechos graves que afectan a la vida, o la integridad física de cualquier persona, 

preservando la escena del delito y adoptando todas las medidas a su alcance para la 

custodia de los elementos involucrados en el hecho. Preservar las pruebas de la ocurrencia 

de delitos dentro del centro penitenciario. 

i) La enumeración anterior no tiene carácter taxativo, pudiendo incluirseotras actividades 

que por su naturaleza sean encargadas al personal referido, aún aquellas que por la 
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presente disposición se encargan en primera instancia al personal policial en funciones 

penitenciarias. (*) 

Redacción dada por: Decreto Nº 185/019 de 24/06/2019 artículo 3. 

Artículo 22 

En todas aquellas situaciones de riesgo efectivo o inminente o en las que se afecte de manera grave 

la seguridad del establecimiento carcelario, corresponderá al personal del Escalafón Policial en 

funciones penitenciarias hacerse cargo de las tareas tendientes a revertir la situación, aún cuando 

implique la asunción de actividades que normalmente lleva a cabo el Escalafón Penitenciario. Dicha 

circunstancia se prolongará en tanto se mantengan las razones que dieron mérito a su intervención. 

CAPÍTULO III 

USO DE LA FUERZA EN LA FUNCIÓN PENITENCIARIA 

Artículo 23 

Empleo de la fuerza. El empleo de la fuerza queda circunscripta a condiciones extremas de necesidad 

a efectos de garantizar la seguridad de las instalaciones, la vida e integridad física de la población 

reclusa y del personal policial en funciones penitenciarias o penitenciario.  

Los niveles de fuerza autorizados al personal de seguridad penitenciaria, policial o civil, están 

establecidos en la Ley Nro. 18.315 de 5 de julio de 2008 (Ley de Procedimiento Policial) y lo dispuesto 

en el Reglamento 119/2008 de la ex Dirección Nacional de Cárceles, Penitenciarías y Centros de 

Recuperación. 

Artículo 24 

Uso de armas. El personal penitenciario podrá portar armas de defensa, no letales. El uso de armas 

queda circunscripto al traslado de personas privadas de libertad fuera de los establecimientos de 

reclusión y a las circunstancias de legítima defensa o peligro inminente para la vida o la salud del 

operador o de terceros. 

CAPÍTULO IV) 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 25 

Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales del proceso disciplinario regulado por el 

Decreto 500/991, se establece el siguiente sistema disciplinario. En función de la gravedad de la 

falta cometida, las sanciones a ser aplicadas serán las siguientes: 

a) Amonestación escrita 

b) Suspensión que podrá ser de uno hasta treinta días. 

d) Destitución. 

En función de la especial tarea a cumplir, se consideran faltas graves todas aquellas conductas en 
que incurra el personal que afecten el normal desenvolvimiento del servicio. 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/185-2019/3
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/22
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/22
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/23
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/24
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/25


 

Artículo 26 

La atribución de imponer sanciones a los grados 1, 2, 3 y 4 del Escalafón "S" corresponde al 

Coordinador respectivo. Con relación al personal comprendido entre el Grado 5 al 10, la atribución 

disciplinaria la tendrá el Director del Establecimiento o los respectivos mandos superiores. 

  

CAPÍTULO V) 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL PERTENECIENTE AL ESCALAFÓN PENITENCIARIO "S" 

Artículo 27 

Son obligaciones del personal perteneciente al Escalafón Penitenciario "S", las enumeradas a 

continuación: 

a) cumplir las leyes y reglamentos, las disposiciones y órdenes de sussuperiores jerárquicos, 

dadas por éstos conforme a sus atribuciones y competencias; 

b) prestar personalmente el servicio que corresponde a la función que lesfuera asignada con 

la eficiencia, dedicación, capacidad y diligencia que fuese necesaria; 

c) observar en el servicio y fuera de él una conducta decorosa. 

d) observar para con las personas privadas de libertad un trato firme, perodigno y respetuoso 

de los derechos humanos; e) someterse al régimen disciplinario; 

f) usar y cuidar el uniforme y el correspondiente armamento provisto por la 

Institución; 

g) conocer las leyes, reglamentos y disposiciones permanentes del servicioen general y, en 

particular, las relacionadas con la función que desempeña; h) desempeño de las funciones 

inherentes a cada grado y destino policial. 

i) aceptar los destinos asignados y cumplir las comisiones de servicio. 

j) otras obligaciones que por ley decreto o reglamento se establezcan. 

Artículo 28 

Son derechos del personal perteneciente al Escalafón Penitenciario "S", las enumeradas a 

continuación: 

a) La percepción de los sueldos, suplementos e indemnizaciones que lasleyes, decretos y 

reglamentos determinen; 

b) el ejercicio de las facultades disciplinarias; 

c) el haber de retiro y la pensión para sus derecho habientes, deconformidad con la ley; 

d) desempeñar la función que corresponda de acuerdo al grado alcanzado. 

e) recibir y usar el uniforme y equipamiento provisto por la Institución,que se requiera para 

el desempeño de sus funciones 

f) ser asistido médicamente en caso de accidente o enfermedad ocurridaen acto o a 

consecuencia del servicio. 

g) gozar de la licencia reglamentaria, de acuerdo a la normativa vigente. 

h) obtener premios y reconocimientos por actos de servicio de carácterextraordinario, que 

impliquen un beneficio para la institución. 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/26
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/27
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/28


 

i) ser defendido y patrocinado con cargo de la Institución cuando la acciónfuese entablada 

con motivo u ocasión del ejercicio de su función; 

j) otros derechos que por ley decreto o reglamento se establezcan. 

Artículo 29 

Comuníquese; publíquese y archívese. 

JOSÉ MUJICA - EDUARDO BONOMI - ROBERTO CONDE - FERNANDO LORENZO GABRIEL CASTELLÁ 

- RICARDO EHRLICH - ENRIQUE PINTADO - ROBERTO 

KREIMERMAN - EDUARDO BRENTA - DANIEL OLESKER - DANIEL GARÍN - HÉCTOR 

LESCANO - JORGE PATRONE - ANA MARÍA VIGNOLI 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2011/29
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